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RESUMEN EJECUTIVO 
Informe Final N° 904, de 2023 

Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS) 

Auditoría relativa al cumplimiento de la ley N° 20.4221, que Establece normas 
sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con 

discapacidad. 

Objetivo: Verificar en el Servicio Nacional de la Discapacidad, SENADIS, y en el 
Servicio Civil, que los municipios y los organismos centralizados del Estado, 
respectivamente, hayan dado cumplimiento a la aludida ley N° 20.422, en 
específico, respecto de la obligación de que, a lo menos, el 1% de su dotación 
anual corresponda a personas discapacitadas, durante el año 2022. 

Objetivos Específicos: 

Constatar que los municipios y los organismos centralizados del Estado hayan 
informado al Servicio Nacional de la Discapacidad y a la Dirección Nacional 
del Servicio Civil, respectivamente, los antecedentes que den cuenta del 
cumplimiento de la ley N° 20.422. 

Comprobar que las personas con discapacidad contratadas por los municipios 
y los organismos centralizados del Estado y declaradas con discapacidad en 
virtud de la ley N° 20.422, cumplan con los requisitos establecidos para ello. 

Corroborar que los municipios y los organismos centralizados del Estado 
hayan dado cumplimiento al porcentaje mínimo de contratación de personal 
con discapacidad, dispuesto en la ley N° 20.422. 

Principales resultados: 

Se comprobó que 16 de las 85 entidades edilicias y 8 de los 52 organismos 
públicos centralizados revisados reportaron para el período comprendido 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2022, una cuota de contratación de 
personal con discapacidad menor al 1% exigido en los artículos 45 de la ley 
N° 20.422, y 10 del decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Asimismo, se verificó que dichas instituciones no remitieron las excusas 
fundadas al SENADIS y al Servicio Civil, respectivamente, por el 
incumplimiento de esa cuota mínima del 1% del personal con discapacidad 
que debían contratar para el año 2022, contraviniendo lo previsto en el artículo 
13 del decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, el cual establece que para 
excusarse el jefe de servicio de las instituciones obligadas deberá presentar 

La ley N°21.015, que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral, en 
su artículo 1, modifica la ley N°20.422, reemplazando el artículo 45 del mencionado cuerpo legal. 
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un informe fundado, con las razones dispuestas en el artículo 12 de ese 
cuerpo normativo a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio 
Nacional de la Discapacidad, en el mes de abril de cada año, dando cuenta 
del año calendario anterior. 

También infringe los principios de legalidad contenido en el artículo 2° y de 
control y responsabilidad previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la 
anotada ley N° 18.575. 

En lo sucesivo, las entidades deberán cumplir con la emisión del informe 
fundado, establecido en los artículos 10 y 13 del citado decreto N°65, de 2018, 
del MINTRAB, en tiempo y forma, en los casos de incumplimiento de la cuota 
mínima de personal con discapacidad. 

De las 85 municipalidades analizadas, 25 de ellas no habían realizado el 
reporte exigido en la ley N° 20.422 en el aplicativo del SENADIS2, instancia a 
través de la cual debían informar su dotación y el personal con discapacidad 
contratado durante el año 2022. Asimismo, se determinó que, de las 52 
reparticiones públicas centralizadas del Estado, 6 de ellas tampoco habían 
efectuado el citado reporte en la plataforma informática de la Dirección 
Nacional del Servicio Civil3  dispuesta para igual efecto. Además, ninguna de 
las 31 reparticiones observadas hizo gestiones posteriores para entregar 
dichos antecedentes a los mencionados servicios. 

Lo anterior vulnera lo establecido en el artículo 9° del decreto N°65, de 2018, 
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, MINTRAB, que aprobó el 
Reglamento del artículo 45 de la ley N° 20.422, el cual contiene los 
parámetros, procedimientos y demás elementos necesarios para dar 
cumplimiento a la obligación establecida en ese artículo, e impide conocer si 
las entidades han acatado los artículos 45 de la ley N° 20.422 y 10 del 
mencionado decreto, los cuales establecen que los órganos de la 
Administración del Estado a que se refiere el artículo primero del reglamento, 
que tengan una dotación anual de 100 o más funcionarios o trabajadores, a lo 
menos, un 1% de ella deberán ser personas con discapacidad o asignatarias 
de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional. 

Además, no se aviene con los principios de control, responsabilidad y 
transparencia previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 

En lo sucesivo, los organismos públicos deberán cumplir con la emisión del 
correspondiente reporte en las plataformas dispuestas para ello, dando con 
ello cumplimiento a lo dispuesto en la normativa que rige la materia. 

Se verificó que 5 de las 85 municipalidades y 1 de las 52 reparticiones públicas 
centralizadas del Estado, reportaron antecedentes fuera del plazo previsto 

2  sitio web https://1ey21015.senadis.CI  
w3  sitio web https://reportabilidadgp.serviciocivil.cl/inicio.xhtml  
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para informar, transgrediendo con ello el artículo 9°, del referido decreto N°65, 
de 2018, del MINTRAB. 

Además, incumple los principios de control, responsabilidad y transparencia 
previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la anotada ley N° 18.575. 

Las entidades públicas, en lo sucesivo, deberán dar cumplimiento a la 
normativa relativa a la inclusión laboral, reportando al SENADIS o Servicio 
Civil, según corresponda, en tiempo y forma los antecedentes ahí requeridos. 

Se determinó que 17 de las 85 municipalidades y 9 de los 52 organismos 
públicos centralizados no remitieron a este Ente de Control los actos 
administrativos de los nombramientos o las liquidaciones de sueldo del 
personal informado como discapacitado, antecedentes necesarios para 
respaldar esas contrataciones. 

La falta de respaldos que den cuenta de la contratación y el pago de 
remuneración de las personas informadas por las entidades revisadas no 
permite verificar la veracidad de su contratación, y con ello, si corresponde 
considerarlas en el cálculo del cumplimiento del porcentaje de contratos de 
personal previsto en los artículos 45 de la ley N° 20.422 y 10 del citado decreto 
N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Lo expuesto contraviene los principios de control y transparencia dispuestos 
en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575. 

Las instituciones públicas deberán suministrar a esta Contraloría General los 
nombramientos y/o liquidaciones de sueldo faltantes, según corresponda, en 
un plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este documento 

Se verificó que 24 de los 85 municipios y 9 de los 52 servicios públicos 
centralizados no remitieron a esta Contraloría General el registro nacional de 
discapacidad, pensión de invalidez o equivalente del personal informado, de 
manera de poder corroborar la veracidad de su condición de discapacidad, y 
con ello, constatar si corresponde considerarlas en el cálculo del 
cumplimiento del porcentaje de contratos de personal previsto en los artículos 
45, de la ley N° 20.422 y 10, del citado decreto N°65, de 2018, del MINTRAB. 

Ello vulnera los principios de control y transparencia establecidos en el 
artículo 3°, inciso segundo, de la aludida ley N° 18.575. 

Corresponde que tales organismos remitan a este Organismo de Control 
copia de los certificados de discapacidad o pensión de invalidez del personal 
declarado, en un plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción de 
este documento. 

Asimismo, dichas instituciones no deberán incluir a personas que no cuenten 
con la documentación de respaldo de su discapacidad en el reporte de 
inclusión laboral que remiten al SENADIS o al Servicio Civil. 

3 
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La Municipalidad de Curanilahue para 9 casos informados con discapacidad 
a esta Contraloría General, acompañó como respaldo de tal condición, 
documentos correspondientes a una persona distinta, afectando los datos 
informados y utilizados para el cálculo de la cuota de contratación 
establecida en el artículo 45 de la aludida ley N° 20.422, y en el artículo 10 
del referido decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Ello incumple, por parte de ese municipio, el artículo 45, de la citada ley 
N°20.422, el cual dispone, en lo que interesa, que las personas con 
discapacidad deberán contar con la calificación y certificación que establece 
esa ley. 

Además, no se aviene con los principios de control, responsabilidad y 
transparencia dispuestos en el artículo 3°, inciso segundo, de la citada ley 
N° 18.575. 

En lo sucesivo, la Municipalidad de Curanilahue deberá informar al SENADIS 
únicamente el personal discapacitado que cuente con la documentación de 
respaldo, certificado de discapacidad o pensión de invalidez, conforme a lo 
establecido en los artículos 3° y 4° del decreto N°65, de 2018, del MINTRAB. 

4 
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PMET N° 35.027/2023 INFORME FINAL N° 904, DE 2023, 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
LEY N° 20.4224, QUE ESTABLECE 
NORMAS SOBRE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES E INCLUSIÓN 
SOCIAL DE PERSONAS CON 
DISCAPAC I DAD. 

  

SANTIAGO, 06 de febrero de 2024. 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de esta Contraloría General para el año 2023, y en conformidad con 
lo establecido en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la 
Contraloría General de la República, se efectuó una auditoría para verificar, en 
el Servicio Nacional de la Discapacidad y en el Servicio Civil, que los municipios 
y los organismos centralizados del Estado, respectivamente, hayan dado 
cumplimiento a la ley N° 20.422, que Establece Normas sobre Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, respecto a la 
obligación de que, a lo menos, el 1% de su dotación anual corresponda a 
personas discapacitadas, durante el año 2022. 

JUSTIFICACIÓN 

Esta auditoría fue incluida en la 
planificación anual de este Organismo de Control considerando la importancia 
que reviste la incorporación de las personas con discapacidad al mercado laboral 
en el sector público mediante la ampliación de oportunidades que este ofrece, 
facilitando y promoviendo con ello una cultura más inclusiva que favorezca la 
diversidad, ello, en el contexto de las modificaciones a la ley N° 20.422, por la 
ley N° 21.015 sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad. 

Asimismo, se consideraron las 
presentaciones efectuadas por el Secretario General del Senado y por la 
Comisión de Personas Mayores y Discapacidad de la Cámara de Diputadas y 
Diputados, relativas a la materia. 

AL SEÑOR 
RICARDO PROVOSTE ACEVEDO 
JEFE (S) DE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

4  La ley N°21.015, que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral, en 
su artículo 1, modifica la ley N° 20.422, reemplazando el artículo 45 del mencionado cuerpo legal. 
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Además, a través de la presente 
fiscalización esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y 
cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la 
erradicación de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la 
humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca 
en los ODS N° 10, Reducción de las Desigualdades, específicamente, con las 
metas N°s10.2. De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, 
sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra 
condición, y N° 16, Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, 16.6. Crear a todos los 
niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

Previamente, cabe precisar que la ley 
N° 21.015, sobre Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad contiene las 
modificaciones introducidas en el artículo 45 de la ley N° 20.422, que Establece 
Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad. 

Así, el artículo 45 de la citada ley 
N°20.422 indica que en los procesos de selección de personal, los órganos de 
la Administración del Estado señalados en el artículo 1° de la ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, el 
Congreso Nacional, el Poder Judicial, el Ministerio Público, el Tribunal 
Constitucional, el Servicio Electoral, la Justicia Electoral y demás tribunales 
especiales creados por ley, seleccionarán preferentemente, en igualdad de 
condiciones de mérito, a personas con discapacidad. 

Añade que, en las instituciones a que se 
refiere el inciso anterior que tengan una dotación anual de 100 o más 
funcionarios o trabajadores, a lo menos, el 1% de la dotación anual deberá 
corresponder a personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de 
invalidez de cualquier régimen previsional. Las personas con discapacidad 
deberán contar con la calificación .y certificación que establece esta ley. 

Agrega que, en caso de que no sea 
posible su cumplimiento total o parcial, las entidades mencionadas deberán 
remitir un informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio 
Nacional de . la Discapacidad, explicando las razones para ello. Sólo se 
considerarán razones fundadas aquellas relativas a la naturaleza de las 
funciones que desarrolla el órgano, servicio o institución, no contar con cupos 
disponibles en la dotación de personal y la falta de postulantes que cumplan con 
los requisitos respectivos. 
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Además, cabe señalar que mediante el 
decreto N°65, de 2018, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, MINTRAB, 
se aprobó el Reglamento del artículo 45 de la ley N° 20.422, el cual contiene los 
parámetros, procedimientos y demás elementos necesarios para dar 
cumplimiento a la obligación establecida en el citado artículo 45, el cual en su 
artículo 2° expresa que se entenderá por persona con discapacidad aquella que, 
teniendo una o más deficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o 
intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o permanente, al interactuar con 
diversas barreras presentes en el entorno, ve impedida o restringida su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 
demás, para lo cual deberán contar con la calificación y certificación previstas en 
el artículo 13 de la aludida ley N°20.422. 

Se debe precisar que ese último artículo 
establece que le corresponderá a las Comisiones de Medicina Preventiva e 
Invalidez, COMPIN, dependientes del Ministerio de Salud y a las instituciones 
públicas o privadas, reconocidas para estos efectos por dicha Cartera de Estado, 
calificar la discapacidad. 

Por su parte, el artículo 9° del referido 
decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, previene que las instituciones obligadas 
por esa disposición legal deberán informar a la Dirección Nacional del Servicio 
Civil y al SENADIS, dentro del mes de enero de cada año, sobre los procesos de 
selección realizados en el año inmediatamente anterior, especificando las 
provisiones efectuadas conforme a la selección preferente de personas con 
discapacidad, en la forma y condiciones que al efecto determine la Dirección 
Nacional del Servicio Civil. 

Enseguida, conforme a lo previsto en el 
artículo 13 de igual decreto, en caso de excusarse de dar cumplimiento a la 
obligación de mantener el 1% de la dotación del organismo con personas con 
discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez, el jefe de servicio de las 
instituciones obligadas debe presentar un informe fundado a la Dirección 
Nacional del Servicio Civil y al SENADIS, dentro del mes de abril de cada año, 
dando cuenta del año calendario anterior. 

Asimismo, el artículo 45 de la ley 
N° 20.422, señala que sólo se considerarán razones fundadas aquellas relativas 
a la naturaleza de las funciones que desarrolla el órgano, servicio o institución, 
no contar con cupos disponibles en la dotación de personal y la falta de 
postulantes que cumplan con los requisitos respectivos. 

Ahora bien, por medio del oficio 
E424914, de 6 de diciembre de 2023, de esta procedencia, con carácter 
confidencial, fue puesto en conocimiento del Servicio Nacional de la 
Discapacidad, el Preinforme de Observaciones N° 904, de igual año, con la 
finalidad de que formulara los alcances y precisiones que, a su juicio procedieran, 
lo que se concretó por el oficio N° 1478, de 14 de ese mismo mes y año. 

7 
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Por su parte, mediante el oficio 
N° E422975, de 1 de diciembre de 2023, de este origen, con carácter de 
confidencial, se pusieron en conocimiento del Servicio Civil las situaciones que 
le atañen, también con el objeto de que formulara los alcances y precisiones que 
a su juicio procedieran, lo que ocurrió a través del oficio Ord. N° PIN-00-00907, 
de 14 de igual mes y año. 

Adicionalmente, por medio de diversos 
oficios emitidos entre el 10 de octubre y 11 de diciembre, también de 2023, con 
carácter de confidencial, se comunicó a las municipalidades y servicios públicos, 
las situaciones de su competencia en relación con la fiscalización efectuada, con 
la finalidad de que formularan los alcances y precisiones •que a su juicio 
procedieran. Dichas entidades emitieron sus respuestas, según se detallan en 
los Anexos N° 1.a5  y 1.b, las cuales fueron consideradas para elaborar el 
presente informe final. 

OBJETIVO 

La auditoría tuvo por objeto verificar, en 
el Servicio Nacional de la Discapacidad y en el Servicio Civil, que los municipios 
y los organismos centralizados del Estado, respectivamente, hayan dado 
cumplimiento a la ley N° 20.422, que Establece Normas sobre Igualdad de 
Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, respecto a la 
obligación de que, a lo menos, el 1% de su dotación anual corresponda a 
personas discapacitadas, durante el año 2022. 

METODOLOGÍA 

La revisión se realizó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de esta Entidad Fiscalizadora, contenida en la 
resolución N° 10, de 2021, que Establece Normas que Regulán las Auditorías 
Efectuadas por la Contraloría General de la República, y con lo is procedimientos 
sancionados por la resolución exenta N° 1.962, de 2022, que Aprueba Normas 
de Control Interno de la Contraloría General, ambas de este origen, 
considerando la evaluación de control interno, la ejecución de pruebas de 
validación, análisis de la información recopilada, y entrevistas con el personal 
responsable, entre otras pruebas de auditoría, en la medida que se estimaron 
necesarias. 

Cabe precisar que las observaciones 
que la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones que realiza, 
se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de complejidad. 
En efecto, se entiende por Altamente complejas (AC)/Complejas (C), aquellas 
observaciones que, de acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento 
patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias, son consideradas de 
especial relevancia por este Organismo de Control; en tanto, se clasifican como 

5  Corresponde a municipalidades y servicios públicos que fueron oficiadas por esta Contraloría 
&General debido a que resultaron con observaciones. 
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Medianamente complejas (MC)/Levemente complejas (LC), aquellas que tienen 
menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De conformidad con los antecedentes 
recopilados, las municipalidades e instituciones públicas que están obligadas a 
reportar ascienden 345 y 219, respectivamente, lo que totaliza un universo de 
564 organismos públicos, de los cuales, con el objeto de verificar el cumplimiento 
de la ley N° 20.422, se determinó una muestra estadística de 137 entidades, 
compuesta por 85 municipios y 52 servicios centralizados, cuyo detalle se 
muestra en el Anexo N° 2. 

Tabla N°1: Universo Muestra. 

MATERIA ESPECÍFICA 
UNIVERSO MUESTRA 

TOTAL 
EXAMINADO 

$ Q $ Q ok Q  

Municipalidades N/A 345(1) N/A 85 24,6 

Servicios centralizados N/A 219(2) N/A 52 23,7 

TOTAL N/A O 564 N/A 137 24,3 
Fuente: Elaboración propia conforme a los datos proporcionados por la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE, y el Servicio Civil. 
(1): Información proporcionada por el Jefe de División de Municipalidades de la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, SUBDERE, a través de correo electrónico de 1 de junio, de 
2023. 
(2) Información entregada por el Consultor en Gestión y Desarrollo de Personas del Servicio Civil 
mediante correo electrónico de 1 de junio de 2023. 

RESULTADO DE LA AUDITORIA 

Con el propósito de verificar el 
cumplimiento de las municipalidades y servicios públicos a nivel nacional 
respecto de la citada ley N°20.422 y el decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, 
en relación con materias de inclusión laboral, se requirió a 85 entidades edilicias 
y 52 reparticiones públicas, los antecedentes que dieran cuenta del porcentaje 
de contratación de personal con • discapacidad conforme a su dotación para el 
año 2022, información que fue contrastada con los datos recabados por el 
SENADIS y el Servicio Civil en sus respectivas plataformas, en las cuales las 
referidas entidades declararon su dotación total, personal con discapacidad y los 
procesos de reclutamiento y selección realizados durante el período revisado, 
entre otras temáticas, determinándose las siguientes situaciones: 

I. 	EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

A. 	SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD, SENADIS. 
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1. 	Falta de acciones del SENADIS que le permitan conocer la dotación de las 
municipalidades. 

Se verificó que, el SENADIS no contaba 
con información relativa a la dotación de personal de 31 municipios de la muestra 
analizada, lo que le imposibilita determinar si esas entidadeá edilicias están 
afectas al cumplimiento del porcentaje mínimo de contratación de personas con 
discapacidad establecido en los artículos 45 de la ley N° 20.422 y 10 del decreto 
N°65, de 2018, del MINTRAB. A continuación, se detallan las ireparticiones en 
dicha condición: 

Tabla N° 2: Municipalidades que no informaron su dotacion al SENADIS. 
N° MUNICIPALIDAD N° MUNICIPALIDAD 
1 Sierra Gorda (1) 17 Calbuco (2) 
2 Valparaíso (1) 18 Chonchi (2) 
3 Cabildo (2) 19 Curaca de Vélez (2) 
4 Nogales (1) 20 Queilén (2) 
5 Placilla (1) 21 Hualaihué (1) 
6 Teno 22 Aysén (2) 
7 Longavi (2) 23 Tortel (2) 
8 Chiguayante (1) 24 Chile Chico 
9 Los Álamos (2) 25 Torres del Paine (1) 

10 Nacimiento (2) 26 Santiago (1) 
11 Quilaco (1) 27 San Ramón (2) 
12 Quilleco (2) 28 Tiltil (1) 
13 Tucapel (1) 29 Panguipulli (2) 
14 Temuco (1) 30 Futrono (2) 
15 Lonquimay (2) 31 Bulnes (2) 
16 Victoria (1) 

Fuente: Elaboración propia en base a la información extraída de la plataforma del 
SENADIS, alojada en el sitio web https://1ey21015.senadis.c1  y a los antecedentes 
proporcionados por la SUBDERE. 

Corresponde a las municipalidades que si bien se registraron en la plataforma del SENADIS 
no remitieron información relativa a su dotación de personal. 

Corresponden a municipalidades que no se han registrado nunca en la plataforma del 
SENADIS. 

Al respecto, conforme a lo informado por 
la profesional de la Sección de Participación e Intersectorialidad del SENADIS, 
Tamara Jeri Salgado, a través de correo electrónico de 14 de septiembre de 
2023, el servicio conoce dicha cifra en la medida que las entidades edilicias 
registran información en la plataforma, por lo tanto, en los casos en que el 
municipio no se inscribe e ingresa datos al sistema, esa entidad no puede 
determinar el cumplimiento de la obligación. 

Cabe precisar, que tales antecedentes 
son utilizados para el informe anual que elaboran el SENADIS y el Servicio Civil, 
relativo a la "Ley N° 21.015, que incentiva la inclusión laboral de personas con 
discapacidad — Informe de cumplimiento en el Sector Público". 
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La situación expuesta no permite al 
SENADIS contar con la totalidad de la información sobre el cumplimiento de los 
artículos 45 de la anotada ley N° 20.422 y 10 del decreto N° 65, de 2018, del 
MINTRAB, los cuales establecen que los órganos de la Administración del 
Estado a que se refiere el artículo primero del reglamento, que tengan una 
dotación anual de 100 o más funcionarios o trabajadores, a lo menos el 1% de 
la dotación anual deberá comprender personas con discapacidad o asignatarias 
de una pensión de invalidez de cualquier régimen previsional. 

Lo anterior, además, transgrede los 
principios de control, responsabilidad, coordinación, eficiencia y eficacia 
previstos en los artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la precitada ley N° 18.575, 
que dispone que las autoridades y funcionarios deberán velar por la eficiente e 
idónea administración de los recursos públicos y por el debido cumplimiento de 
la función pública. 

El SENADIS expone en su oficio de 
respuesta que, el mencionado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, no indica 
el período ni la obligación de las entidades de entregar los antecedentes para 
verificar el cumplimiento del 1% de contrataciones de personas con 
discapacidad, y que conforme a los artículos 9° y 13 de la anotada normativa, la 
responsabilidad de informar recae en las jefaturas superiores de las entidades y, 
en ese contexto, el procedimiento de reportabilidad acordado entre el SENADIS 
y el Servicio Civil estableció que el reporte concerniente a la selección preferente 
y cuota de contratación, será entre los meses de enero y marzo, recayendo la 
responsabilidad del mismo en las instituciones públicas y no en quienes deben 
recibir dicha información. 

Agrega que, en coordinación con el 
Servicio Civil, despliega un conjunto de acciones tendientes a informar materias 
relativas a plazos, instrucciones del proceso y obligatoriedad de reportar, como 
también, se refuerzan tales antecedentes, adjuntando el oficio de 12 de enero de 
2023, enviado a las municipalidades, el cual, en lo principal, comunica 
instrucciones, plazos, instancias de capacitación vía remota y medios de apoyo 
al proceso de reportabilidad 2022, entre otros. 

Además, informa que incorporará en el 
plan de trabajo 2024, nuevas acciones de mejora, tales como, solicitar un 
pronunciamiento a esta Contraloría General sobre la forma de estimar la dotación 
máxima en el caso de las municipalidades, atendido que éstas no la fijan en la 
ley de presupuestos; gestionar un acuerdo de colaboración con la SUBDERE, a 
efectos de mejorar los canales de capacitación de las municipalidades sobre los 
procedimientos de reporte de la ley N°21.015, mantener un registro actualizado 
de las contrapartes municipales, y que la referida subsecretaría informe las 
dotaciones municipales, conforme a lo previsto en el artículo 3° de la ley 
N°20.922, que Modifica Disposiciones Aplicables a los Funcionarios Municipales 
y Entrega Nuevas Competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo. 
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Considerando que la repartición no 
desvirtúa la objeción planteada acerca de la no implementación de acciones para 
conocer las dotaciones de las municipalidades, y que las medidas 
comprometidas se refieren justamente a dichas diligencias, corresponde 
mantener lo observado. 

Al respecto, el SENADIS deberá 
adoptar las medidas que le permitan conocer la dotación de las municipalidades, 
a efectos de determinar si ellas se encuentran afectas al cumplimiento del 
porcentaje mínimo de contratación de personas con discapacidad, informando 
de aquellas en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este 
documento. 

2. 	Deficiencias de los reportes de la plataforma del SENADIS. 

Conforme a los antecedentes 
analizados, se verificó que la plataforma dispuesta por el SENADIS para que las 
municipalidades realicen sus reportes, relativos al cumplimiento de la ley 
N°20.422, no permite realizar consultas para obtener datos consolidados 
básicos, tales como, cantidad de entidades que han dado respuesta, número de 
reportes incompletos, municipios pendientes de responder, organismos que 
cumplen con el porcentaje mínimo de personal discapacitado y los que no 
cumplen con dicho porcentaje y remitieron excusas, entre otros. 

Lo anterior fue confirmado por la 
mencionada profesional de la Sección de Participación e Intersectorialidad del 
servicio, mediante correo electrónico del 22 de noviembre de 2023, en el cual 
indica que la plataforma solo permite visualizar los datos en pantalla, de modo 
que todas las consultas sobre el estado de una o varias municipalidades se 
realizan solo visualmente, agregando que para revisar una entidad específica, lo 
único que se puede hacer es descargar el reporte PDF con la iñformación sobre 
cumplimiento de la ley o el oficio de razones fundadas cargado en el sistema. 

La dificultad para obtener reportes 
directamente emitidos desde esa plataforma impide contar con información 
fidedigna y oportuna para la elaboración de informes consolidados respecto del 
cumplimiento de la normativa de inclusión laboral. 

Lo expuesto incumple los principios de 
control, eficacia y eficiencia dispuestos en el artículo 3°, inciso segundo, de la 
citada ley N° 18.575. 

El SENADIS expone en su respuesta 
que, entre los años 2019 y 2021, dispuso un formulario online, el cual 
incorporaba los parámetros recogidos por la Dirección Nacional del Servicio Civil, 
a través de la plataforma diseñada para los organismos públicos, el cual fue 
concebido como un repositorio estandarizado de datos, que posteriormente 
serían analizados por fuera, y que la plataforma 1ey21015.senadis.cl, se 

N 
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encuentra operativa desde el año 2023, implementada con la misma lógica de 
contar con un repositorio de datos que almacene en formatos estandarizados la 
información del sector municipal, razón por la cual no contempló otras 
funcionalidades, sin embargo, podrían efectuarse mejoras en el diseño funcional 
que permitan consultas y reportes más específicos, con perfiles de usuarios 
delimitados. 

Seguidamente detalla la modalidad 
utilizada para el procesamiento de los datos reportados por las municipalidades, 
señalando como pueden visualizarse estos en la plataforma, a través de filtros 
que permiten hacer más dirigida la búsqueda, e indica que el aplicativo permite 
obtener la información relevante para realizar un seguimiento del estado de 
reporte del sector público, así como de sus resultados, en virtud de los 
requerimientos del diseño inicial. 

También informa que, sin perjuicio de lo 
expuesto, a fin de evitar dificultades y mitigar riesgos de integridad de datos, se 
proyecta incorporar algunos ajustes en la plataforma, para habilitar nuevos filtros 
en'el perfil de administrador, de forma que se puedan desplegar búsquedas de 
más de un criterio simultáneamente, así como alguna funcionalidad para la 
administración de usuarios externos. 

En atención a que la repartición no 
desvirtúa lo objetado y que que las acciones informadas, de concretarse, surtirán 
efectos a futuro, se mantiene la observación. 

El SENADIS deberá informar a este 
Organismo Fiscalizador el grado de avance de los ajustes que van a 
implementarse en la referida plataforma, los cuales permitan obtener reportes 
consolidados a partir de los datos ingresados por las municipalidades, en un 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este documento. 

3. 	Uso de planillas Excel para el procesamiento de los datos remitidos por las 
municipalidades. 

De acuerdo con lo informado por la 
citada profesional de la Sección de Participación e Intersectorialidad del servicio, 
mediante correo electrónico del 22 de noviembre de 2023, durante el proceso de 
reportabilidad que transcurre entre enero y abril de cada año, se registran en 
forma diaria los datos declarados en 2 planillas Excel, una para consulta de las 
Direcciones Regionales del servicio y la otra para uso interno, a saber: 

- Planilla de registro de avance, que contiene la totalidad de las comunas, 
en la cual se registra en forma manual si los municipios han ingresado y 
cargado su reporte en la plataforma. Esta planilla se mantiene en línea 
para revisión por parte de las direcciones regionales durante el proceso. 
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- Planilla de uso interno, en la cual se deja constancia de las observaciones 
emitidas al reporte ingresado por el municipio, tales como, fecha de envío 
de observaciones a la persona que ingresó el reporte y su subsanación. 

Agregó que, los procesos de extracción 
de datos de la plataforma, depuración de la base de datos y procesamiento de 
ellos, se realiza a través de diversas planillas Excel. 

Al respecto, el tratamiento de la 
información por medio de planillas Excel conlleva el riesgo de que sus datos 
puedan ser modificados o que se produzcan errores en su manejo, pues estas 
no mantienen mecanismos de control que permitan resguardar la integridad y 
confiabilidad de sus registros, no permitiendo asegurar su calidad. 

Lo expuesto incumple los principios de 
control, eficacia y eficacia dispuestos en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley 
N° 18.575. 

El SENADIS informa en su respuesta 
que, por tratarse de planillas Excel de uso interno, no se visualiza que estas 
generen un riesgo para la calidad de la información, sino que más bien se trata 
de un mecanismo para una mejor trazabilidad de las acciones de revisión. En 
cuanto a los procesos de extracción, depuración y procesamiento de los datos 
recabados para la elaboración del informe de cumplimiento anual del sector 
público, plantea que su seguridad depende de cómo se configure y utilice; y que 
los procesos son realizados por un profesional informático, con certificaciones 
en Excel, quien considera los siguientes controles: validaciones de datos, 
protección de celdas y hojas, seguimiento de cambios, copia de seguridad 
automática, capacitación del personal, contraseñas y permisos, y revisión y 
auditoría regular. 

También señala que el procesamiento 
de los datos del sector público se ejecuta integrando las bases de datos 
generadas por la Dirección Nacional del Servicio Civil y el SENADIS, las que se 
recogen en plataformas independientes, y por ello, se ha descartado un 
desarrollo informático de análisis de datos en un único aplicativo, observando el 
criterio de eficiencia en el uso de los recursos, en atención al alto costo que 
tendría integrar las plataformas de ambos servicios, comparado con la mejora 
efectiva en términos de reportabilidad, pues el archivo que consolida el Servicio 
Civil tiene las mismas características que el generado por la plataforma del 
SENADIS, lo cual facilita la consolidación de ambos. 

Finalmente, indica que a fin de evitar 
dificultades y mitigar riesgos de integridad de datos, se proyecta incorporar 
algunos ajustes en cuanto a habilitar nuevos filtros en el perfil de administrador 
de la plataforma, de manera de desplegar la búsqueda de más de un criterio 
simultáneamente, así como alguna funcionalidad para la administración de 
usuarios externos. 
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Considerando que la repartición no 
desvirtúa la utilización de planillas Excel para su uso interno, y dado el riesgo 
que ellas representan y que las acciones de mejora informadas, de concretarse, 
surtirán efectos en el futuro, se mantiene la observación. 

El SENADIS deberá tomar las medidas 
para incorporar en su plataforma las funcionalidades que permitan reducir el 
riesgo en el uso de planillas Excel, informando de ello a este Organismos de 
Control, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este 
documento. 

B. MUNICIPALIDADES 

4. 	Ausencia de reporte en la plataforma del SENADIS. 

De las 85 entidades edilicias revisadas, 
se determinó que 27 de ellas, detalladas en anexo N°3, no habían realizado el 
reporte ley N° 20.422 en la plataforma alojada en el sitio web 
https://1ey21015.senadis.c1  del SENADIS, mediante el cual debían informar su 
dotación y el personal con discapacidad contratado durante el año 2022, así 
como tampoco hicieron gestiones posteriores para entregar dichos antecedentes 
a ese servicio. 

La situación descrita vulnera lo 
establecido en el artículo 9° del referido decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, 
en cuanto a que las instituciones afectas al reglamento deberán informar al 
Servicio Nacional de la Discapacidad, dentro del mes de enero de cada año, 
sobre los procesos de selección realizados en el año inmediatamente anterior, 
especificando las provisiones efectuadas conforme a la selección preferente de 
personas con discapacidad, en la forma y condiciones que al efecto determine la 
referida Dirección. 

Lo expuesto impide conocer si los 
municipios observados han dado cumplimiento a los artículos 45 de la 
mencionada ley'N° 20.422 y 10 del citado decreto N°65, de 2018, del MINTRAB, 
los cuales establecen que los órganos de la Administración del Estado a que se 
refiere el artículo primero del reglamento, que tengan una dotación anual de 100 
o más funcionarios o trabajadores, a lo menos un 1% de ella deberán ser 
personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de 
cualquier régimen previsional. 

Asimismo, no se aviene con los 
principios de legalidad contenido en artículo 2°, y control, responsabilidad y 
transparencia, previstos en el artículo 3°, inciso 2°, de la anotada ley N° 18.575. 

Analizadas las respuestas de los 
municipios objetados, se determinó que 2 de ellos, Curaco de Vélez y Tortel, 
cuentan con menos de 100 funcionarios, por lo que se levanta lo observado para 
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esas entidades edilicias. 

Por su parte, 10 entidades, a saber, 
Cabildo, Calbuco, Chile Chico, Futrono, Longaví, Nacimiento, duilleco, Temuco, 
Teno y Valparaíso, confirmaron lo objetado, exponiendo diverSas razones para 
ello, como desconocimiento, o no tener las claves`de acceso a la plataforma. 

Los 15 municipios restantes no 
remitieron antecedentes sobre la materia, a saber, Aysén, Chiguayante, 
Hualaihué, Lonquimay, Los Álamos, Nogales, Panguipulli, Placilla, Queilén, 
Quilaco, San Ramón, Santiago, Sierra Gorda, Tucapel, y Victoria. 

Por lo tanto, se mantiene lo observado 
respecto de los 25 municipios mencionados, y el detalle de sus respuestas se 
presenta en el aludido anexo N° 3 de este documento. 

En lo sucesivo, los municipios deberán 
cumplir con la emisión del respectivo reporte en la plataforma del SENADIS, en 
los casos que proceda, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en la 
normativa que rige la materia. 

5. 	Reportes al SENADIS fuera de plazo. 

De acuerdo con los datos extraídos de 
la plataforma alojada en el sitio web https://1ey21015.senadis.cldel  SENADIS, en 
el cual los municipios deben ingresar la información relativa al cumplimiento de 
la citada ley N°20.422, se verificó que 5 municipalidades, a saber, Cholchol, 
Curanilahue, Los Sauces, Pica y Yungay, reportaron antecedentes relativos al 
período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2022, fuera del 
plazo previsto para informar. 

Al respecto, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 9° del referido decreto N° 65, de 2018 del MINTRAB, las 
instituciones afectas al reglamento deberán informar a la Dirección Nacional del 
Servicio Civil y al SENADIS, dentro del mes de enero de cada año, sobre los 
procesos de selección realizados en el año inmediatamente anterior, 
especificando las provisiones efectuadas conforme a la selección preferente de 
personas con discapacidad, en la forma y condiciones que al efecto determine la 
la referida Dirección, plazo que en la especie no se acató. 

Lo indicado, además de incumplir la 
referida norma, no se aviene con los principios de control, responsabilidad y 
transparencia previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la anotada ley 
N° 18.575. 

Ahora bien, del análisis de los 
antecedentes remitidos en sus respuestas por los municipios de Curanilahue, 
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Los Sauces y Yungay, a los oficios en que se les dio a conocer la situación 
observada, cuyo detalle se encuentra en el Anexo N° 4, se advierte que todas 
reportaron al SENADIS en el mes de abril de 2023, es decir, con posterioridad al 
plazo previsto en el artículo 9° del decreto N°65, de 2018, y a la ampliación 
otorgado mediante el oficio ORD N° 422, de 17 de marzo de 2023, del 
mencionado servicio para reportar la información relativa al cumplimiento de la 
ley N° 20.422, el que indicaba como fecha de vencimiento el 29 de marzo de la 
citada anualidad, razón por la cual se mantiene la objeción. 

Asimismo, se mantiene lo observado 
para las municipalidades de Cholchol y Pica, quienes no dieron respuesta al 
oficio en el cual se les comunicó la situación objetada. 

Las entidades edilicias, en lo sucesivo, 
deberán dar cumplimiento a la normativa relativa a la inclusión laboral, 
reportando al SENADIS, en tiempo y forma los antecedentes ahí requeridos. 

6. 	Incumplimiento de la cuota mínima relativa a la dotación de personal con 
discapacidad. 

De acuerdo con los datos extraídos de 
la plataforma alojada en el sitio web https://ley21015.senadis.cl, del SENADIS, 
en el cual las municipalidades deben ingresar la información relativa al 
cumplimiento de la citada ley N° 20.422, se verificó que 7 entidades edilicias, 
según detalle expuesto en Anexo N°5, reportaron, para el período comprendido 
entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2022, una cuota de contratación de 
personal con discapacidad menor al 1% exigido en los artículos 45 de la referida 
ley N° 20.422, y 10 del señalado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Asimismo, conforme a los datos 
informados a esta Contraloría General, se comprobó que 10 municipios que no 
remitieron su reporte al SENADIS, tampoco dieron cumplimiento al señalado 
porcentaje mínimo de contratación (Anexo N° 5). 

Cabe precisar que conforme a lo 
dispuesto en el dictamen N° E324295, de 2023, de esta Entidad de Control, a 
efectos de la determinación de la dotación de los municipios, para el cálculo del 
porcentaje de personal con discapacidad, se debe considerar la totalidad de los 
funcionarios de planta o contrata, incluyendo quienes se desempeñan en las 
direcciones de salud y educación. Lo anterior excluye a los servidores que 
prestan servicios en las corporaciones municipales, pues aquellos no poseen la 
calidad de funcionarios públicos. 

Lo indicado, además, no se aviene con 
los principios de legalidad contenido en el artículo 2° y los de control y 
responsabilidad previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575. 

Ahora bien, del análisis de los 
antecedentes remitidos en respuesta a los oficios en que se le dio a conocer la 
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situación a esos municipios, se levanta la observación para la municipalidad de 
Curaco de Vélez, por tener una dotación menor a 100 personas. 

Por su parte, si bien los municipios de 
Calbuco, Chile Chico, Coihueco y Temuco remitieron nuevos antecedentes 
sobre las cifras reportadas al SENADIS, estos no permiten desvirtuar la 
observación, manteniéndose lo objetado. 

En tanto, las municipalidades de 
Longaví, Lo Barnechea y Lo Espejo aportaron información que da cuenta de la 
remisión de excusas por el inCumplimiento, conforme lo dispone la normativa, 
pero estas fueron extemporáneas e informadas al SENADIS a través de medios 
distintos a los establecidos por el servicio, por lo que también procede mantener 
la observación para ellas. 

En cuanto a las otras 9 entidades 
edilicias, a saber, Chiguayante, Guaitecas, Hualaihué, lquique, Lonquimay, Los 
Álamos, Los Vilos, Teodoro Schmidt y Tucapel, estas no remitieron su 
contestación a este Organismo de Control, por lo que se debe mantener lo 
observado respecto de las mismas. 

En el Anexo N° 5 se muestra el análisis 
de cada una de las entidades tratadas en este numeral. 

Sobre la materia, en lo sucesivo, las 
municipalidades observadas deberán velar por el cumplimiento de la cuota 
mínima de dotación de personal con discapacidad prevista en la ley N° 20.422, 
o en su defecto, cumplir con remitir el informe fundado con las respectivas 
excusas señaladas en el artículo 10 del citado decreto N° 65, de 2018, del 
MINTRAB. 

7. Falta de presentación al SENADIS del informe fundado por el 
incumplimiento de la cuota mínima de dotación anual de personal con 
discapacidad. 

De la muestra de municipalidades 
revisada, se constató que 17 de ellas, cuyo detalle se expone en el anexo N°6, 
no remitieron las excusas fundadas al SENADIS por el no acatamiento de la 
cuota mínima del 1% del personal con discapacidad que esas entidades debían 
contratar para el año 2022, contraviniendo lo previsto en el artículo 13 del decreto 
N°65, de 2018 del MINTRAB, el cual establece que, para excusarse el jefe de 
servicio de las instituciones obligadas deberá presentar un informe fundado, con 
las razones dispuestas en el artículo 12 de ese cuerpo normativo a la Dirección 
Nacional del Servicio Civil y al Servicio Nacional de la Discapacidad, en el mes 
de abril de cada año, dando cuenta del año calendario anterior, aspecto que no 
se evidenció. 

Lo expuesto, además, no se aviene con 
los principios de legalidad contenido en el artículo 2° y los de control y 
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responsabilidad previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la anotada ley 
N° 18.575. 

Analizadas las respuestas, detalladas 
en el anexo N° 6 de este documento, se levanta lo observado para Curaco de 
Vélez, de acuerdo con lo ya mencionado en el numeral anterior. 

En tanto que 6 municipalidades, a saber, 
Calbuco, Chile Chico, Coihueco, Temuco, Lo Barnechea y Longaví, confirmaron 
lo objetado, indicando, en síntesis, que ello se debió a desconocimiento o error. 
Asimismo, las dos últimas reparticiones nombradas remitieron las excusas 
informadas al SENADIS los días 10 y 14 de noviembre de 2023, 
respectivamente. 

Por su parte, 10 municipalidades no 
remitieron antecedentes a esta Entidad de Control, a saber, Chiguayante, 
Guaitecas, Hualaihué, lquique, Lonquimay, Los Álamos, Los Vilos, Teodoro 
Schmidt, Yungay y Tucapel. 

Considerando que las entidades 
edilicias confirman lo observado, que en el caso de las municipalidades que 
remitieron excusas, éstas fueron extemporáneas e informadas al SENADIS a 
través de medios distintos a los establecidos por ese servicio, y que otras no 
dieron respuesta a lo objetado por este Organismo de Control, corresponde 
mantener la observación para ellas. 

Sobre la materia, en lo sucesivo, las 
municipalidades objetadas deberán cumplir con la emisión del informe fundado 
e informar al SENADIS, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del citado 
decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, en tiempo y forma, en casos de 
incumplimiento de la cuota mínima de personal con discapacidad. 

8. 	Informe fundado por el incumplimiento de la cuota de dotación anual de 
personal con discapacidad presentado fuera de plazo al SENADIS. 

De la muestra revisada, se verificó que 
las municipalidades de Lo Espejo y Quilleco remitieron fuera de plazo, las 
excusas fundadas al SENADIS por el no acatamiento de la cuota mínima del 1% 
de personas contradas con discapacidad del total de su personal para el año 
2022, contraviniendo el artículo 13 del anotado decreto N° 65, de 2018, del 
MINTRAB, ya reseñado. 

El referido incumplimiento, además de 
no acatar la citada normativa, no se aviene con los principios de legalidad 
contenido en el artículo 2° y de control y responsabilidad previstos en el artículo 
3°, inciso segundo, de la anotada ley N° 18.575. 
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Al respecto, la municipalidad de Lo 
Espejo informó en su respuesta que dicho retraso a un error administrativo y que 
se tomarán las medidas pertinentes para que esa situación no se repita. 

En tanto, el municipio de Quilleco indicó 
que no remitieron el informe fundado por desconocimiento, agregando que 
cuando llegó el requerimiento de esta Contraloría General no contaban con 
Asesor Jurídico, el cual asumió funciones el 21 de agosto de 2023, razón por la 
cual se envió el citado documento al SENADIS el 24 del mismo mes y año. 

Considerando que ambas entidades 
confirmaron lo objetado, se mantiene la observación. 

En lo sucesivo, esos municipios 
deberán emitir en tiempo y forma el informe fundado en caso de incumplimiento 
de la cuota mínima de personal con discapacidad, acatando con ello la normativa 
que rige la materia. 

9. 	Falta de antecedentes de respaldo del personal con discapacidad. 

9.a. Falta de nombramientos y/o liquidaciones de sueldo de la condición de 
funcionario/trabajador del personal con discapacidad. 

De las 85 municipalidades revisadas, 22 
de ellas, según se expone en el Anexo N°7, no remitieron a este Ente de Control 
los actos administrativos de los nombramientos o las liquidaciones de sueldo del 
personal informado como discapacitado, antecedentes necesarios para 
respaldar esas contrataciones. 

La ausencia de respaldos que den 
cuenta de la contratación y el pago de remuneración de las personas informadas 
por esas entidades no permite verificar la veracidad de su contratación, y con 
ello, si corresponde considerarlas en el cálculo del cumplimiento del porcentaje 
de contratos de personal previsto en los artículos 45 de la ley N° 20.422 y 10 del 
citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

La situación expuesta contraviene, 
además, los principios de control y transparencia dispuestos en el artículo 3°, 
inciso segundo, de la ley N° 18.575. 

En relación a la materia, los municipios 
de Curanilahue, Talcahuano, Temuco, Teno y Yungay aportaron en sus 
respuestas a los oficios en que se le dio a conocer la situación observada los 
antecedentes de respaldo faltantes, lo que permitió subsanar este aspecto para 
ellos. 
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Por su parte, si bien los municipios de 
Coihueco, Contulmo, Longaví, Lota, Llay Llay, San Pedro de Atacama y Victoria 
aportaron información esta fue insuficiente, por lo cual, corresponde mantener lo 
observado respecto a ellas. 

Las restantes 10 entidades, a saber, las 
municipalidades de Canela, Chiguayante, Cholchol, Constitución, lquique, Los 
Álamos, Los Vilos, Panguipulli, San Ramón y Villarrica, no remitieron su 
respuesta a esta Entidad de Control, debiendo por tanto mantenerse la 
observación para esas reparticiones. 

En el citado Anexo N° 7 se muestra el 
análisis de cada uno de los entes edilicios tratados en este numeral. 

Las municipalidades observadas 
deberán suministrar a esta Contraloría General los nombramientos y/o 
liquidaciones de sueldo faltantes, según corresponda, en un plazo de 30 días 
hábiles, contado desde la recepción de este documento. 

9.b. Falta de antecedentes de respaldo de la condición de discapacidad del 
personal declarado. 

De las municipalidades revisadas, 26 de 
ellas, detalladas en el anexo N°8, no remitieron a este Ente de Control el registro 
nacional de discapacidad, pensión de invalidez o equivalente del personal 
informado, antecedentes necesarios para respaldar su condición de 
discapacidad. 

La ausencia de respaldos que den 
cuenta de la discapacidad de las personas informadas por la entidad auditada 
no permite confirmar la veracidad de su condición, y con ello, si corresponde 
considerarlas en el cálculo del cumplimiento del porcentaje de contratos de 
personal previsto en los artículos 45, de la ley N° 20.422 y 10, del citado decreto 
N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

La situación expuesta contraviene los 
principios de control y transparencia dispuestos en el artículo 3°, inciso segundo, 
de la anotada ley N° 18.575. 

Sobre el particular, cabe señalar que las 
Municipalidades de Futrono y Molina remitieron los respaldos requeridos, lo cual 
permite subsanar la observación respecto de las mismas. 

Ahora bien, analizadas las respuestas 
de las municipalidades de Buin, Coihueco, Contulmo, Los Sauces, Longaví, Lota, 
Llay Llay, San Pedro de Atacama, Talcahuano, Temuco, Victoria y Yungay, se 
advierte que, si bien aportaron antecedentes y/o explicaciones, estos no 
permitieron verificar la condición de discapacidad del personal declarado, por lo 
que se mantiene lo observado, según detalle del anexo N° 8. 

21 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES 

Por su parte, las municipalidades de 
Canela, Chiguayante, Cholchol, Colina, Concepción, lquique, Los Álamos, Los 
Vilos, Panguipulli, Pica, San Ramón y Villarrica, no remitieron su respuesta a 
esta Entidad de Control, debiendo por tanto mantenerse la observación para 
esas entidades. 

En el Anexo N° 8 se muestra el análisis 
de cada una de las entidades tratadas en este numeral. 

Tales entidades edilicias deberán remitir 
a este Organismo de Control copia de los certificados de discapacidad o pensión 
de invalidez del personal declarado, en un plazo de 30 días hábiles contado 
desde la recepción de este documento. 

Asimismo, en atención a los artículos 30 
y 40  del decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, esos municipios deberán evitar 
incluir a personas que no cuenten con la documentación de 1 respaldo de su 
discapacidad en el reporte de inclusión laboral que remite al SENADIS. 

10. 	Personas declaradas discapacitadas por la Municipalidad de Curanilahue 
que no presentan dicha condición. 

De las 37 personas informadas con 
discapacidad por la Municipalidad de Curanilahue a esta Cont'raloría General, 
para 9 casos se acompañó como respaldo de tal condición el registro nacional 
de discapacidad, pensión de invalidez o equivalente, correspondiente a otra 
persona, según se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla N° 3: Personas informadas por el municipio que acreditan situación de 
discapacidad con antecedente de un tercero. 

N° RUN COMENTARIO CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

1 16.215.468-0 El documento de discapacidad es de su hijo 
2 16.215.738-8 El documento de discapacidad es de su hijo 
3 10.497.678-6 El documento de discapacidad es de otra persona 
4 17.548.526-0 El documento de discapacidad es de su madre 
5 13.147.162-9 El documento de discapacidad es de su hijo 
6 16.215.995-K El documento de discapacidad es de su padre 
7 12.772.240-4 El documento de discapacidad es de Isu hijo 
8 10.041.364-7 El documento de discapacidad es de su hija 
9 12.560.985-6 El documento de discapacidad es de su hija 

uente: Elaboración propia de acuerdo a los datos proporcionados por la Municipalidad 
de Curanilahue. 

La situación expuesta incumple el 
artículo 45 de la ley N° 20.422, el cual dispone, en lo que interesa, que las 
personas contratadas con discapacidad o asignatarias de una pensión de 
invalidez de cualquier régimen previsional, deberán contar con la calificación y 
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certificación que establece esa ley. A su vez, no se aviene con lo señalado en el 
artículo 4° del aludido decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, que establece los 
mecanismos para verificar la calidad de discapacitado, a través de la certificación 
que indica. 

Lo anterior afecta los datos informados 
y utilizados para el cálculo de la cuota de contratación establecida en el citado 
artículo 45 de la aludida ley N° 20.422, y en el artículo 10 del referido decreto 
N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Además, lo señalado no se aviene con 
los principios de control, responsabilidad y transparencia dispuestos en el 
artículo 3°, inciso segundo, de la citada ley N° 18.575. 

Al respecto, la municipalidad informó en 
su respuesta que para los programas de Mejoramiento Urbano solo existen 2 
personas, distintas a las observadas, que cuentan con credenciales de 
discapacidad, correspondiendo el resto a cuidadores de personas 
discapacitadas según convenio con la Intendencia Regional del Biobío. 
Asimismo, adjuntó el certificado N°90, de la Administradora de los Programas de 
Mejoramiento Urbano, quien expone que durante el año 2014 ingresaron a 
trabajar 160 personas para dichos programas, permitiendo la inserción laboral 
de personas con discapacidad y cuidadoras de personas con discapacidad. 

Considerando que la entidad examinada 
confirma lo objetado, y que los antecedentes aportados no corresponden a los 
casos observados por esta Entidad de Control, ni pueden considerarse en el 
cálculo de la cuota de contratación de personal con discapacidad, corresponde 
la mantener la observación. 

En lo sucesivo, la Municipalidad de 
Curanilahue deberá informar al SENADIS únicamente el personal que sea 
discapacitado, que cuente con la documentación de respaldo, certificado de 
discapacidad o pensión de invalidez, conforme a lo establecido en los artículos 
3 y 4 del decreto N° 65 de 2018, del MINTRAB. 

11. 	Diferencias entre la información remitida a este Organismo de Control y al 
SENADIS. 

De la muestra revisada correspondiente 
a 85 municipalidades, se detectó que 24 de ellas presentaron diferencias entre 
la información registrada en la plataforma alojada en el sitio web 
https://ley21015.senadis.c1  del SENADIS y lo reportado a este Organismo de 
Control, en cuanto a la cantidad de dotación y/o al número de personas 
funcionarias con discapacidad. 

Las discrepancias detectadas afectan la 
veracidad de los datos informados y utilizados para el cálculo de la cuota de 
contratación establecida en los artículos 45 de la anotada ley N°20.422, y 10 del 
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citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB 

Lo anotado no se aviene con los 
principios de control, responsabilidad y transparencia dispuestos en el artículo 
3°, inciso segundo, de la mencionada ley N° 18.575. 

Ahora bien, del análisis de los 
antecedentes remitidos en respuesta a los oficios en que se le dio a conocer la 
situación observada a esos municipios, cabe señalar que, los municipios de Los 
Sauces, Olmué, Pudahuel y San Pedro de Atacama enviaron datos que permiten 
subsanar lo observado respecto a ellos. 

No obstante, 9 de ellos, a saber, 
Coihueco, Contulmo, Curanilahue, Futaleufú, Porvenir, Pumanque, San Ignacio, 
Talcahuano y Tomé, aportaron antecedentes que confirman que la información 
declarada al SENADIS se encontraba con errores, por lo que se mantiene lo 
observado para ellos. 

Por su parte, no dieron respuesta 11 
municipios, esto es, Canela, Cholchol, Colina, Constitución, Copiapó, Guaitecas, 
lquique, Los Vilos, Peñalolén, Teodoro Schmidt y Villarrica, debiendo también 
mantenerse la objeción. 

En el Anexo N° 9 se muestra el análisis 
de cada una de las entidades tratadas en este numeral. 

Al respecto, las entidades edilicias 
objetadas, en lo sucesivo, deberán velar por mantener información íntegra del 
personal con discapacidad que tiene contratado, de manera de que sus re'portes 
sobre la materia sean correctos y verificables, en el cual, además, no se deben 
considerar aquellas personas contratadas a honorarios. 

Asimismo, las municipalidades que no 
dieron respuesta deberán proporcionar la aclaración de las diferencias 
registradas en un plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este 
documento. 

12. 	Ausencia de respuesta a requerimiento de Información de Contraloría 
General. 

Este Organismo de Control solicitó a las 
municipalidades examinadas, los antecedentes relativos al cumplimiento del 
porcentaje de contratación de personal con discapacidad establecido en la ley 
N° 20.422 y en el decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, junto con la 
documentación de respaldo de dichas contrataciones y la condición de 
discapacidad de las respectivas personas, constatándose que 8 entidades 
edilicias no dieron respuesta al señalado requerimiento. 
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En esta oportunidad, los municipios de 
Padre de las Casas y Tortel suministraron los antecedentes faltantes, por lo que 
se subsana para ellas lo observado en este numeral. 

Sin embargo, los 6 municipios restantes, 
a saber, Aysén, Malloa, Nogales, Queilén, Santiago y Sierra Gorda, no remitieron 
información sobre la materia, lo cual impide comprobar los antecedentes que 
respaldan la información presentada al SENADIS por esos municipios, en cuanto 
a la cuota de contratación dispuesta en la precitada ley N° 20.422 y el 
mencionado decreto N°65, de 2018, del MINTRAB, para el año 2022, razón por 
la cual, se mantiene lo objetado. 

En el Anexo N° 10 se muestra el análisis 
de cada una de las entidades tratadas en este numeral. 

En lo sucesivo, las municipalidades 
deberán responder a los requerimientos de este Organismo de Control en plazo 
y forma establecidos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° inciso segundo 
de la ley N° 10.336, según el cual el Contralor General de la República podrá 
solicitar de las distintas autoridades, jefaturas de Servicios o funcionarios, los 
datos e informaciones que necesite para el mejor desempeño de sus labores. 

13. Respuesta incompleta a requerimiento de información de Contraloría 
General por parte de la Municipalidad de Placilla. 

Requerida la Municipalidad de Placilla 
sobre los antecedentes relativos al cumplimiento del porcentaje de contratación 
de personal con discapacidad establecido en la referida ley N° 20.422 y el 
anotado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, junto con la documentación de 
respaldo de dichas contrataciones y la condición de discapacidad de las 
respectivas personas, esta respondió a través de correo electrónico de un 
funcionario del Departamento de Personal, de 6 de julio de 2023, 
complementado por igual medio el 31 de agosto del mismo año. 

Sin perjuicio de lo anterior, la aludida 
entidad no informó su dotación de personal total, lo que no permite verificar si 
está obligado a dar cumplimiento a la cuota mínima de contratación del 1% 
dispuesta en los artículos 45 de la citada ley N° 20.422 y 10 del anotado decreto 
N° 65, de 2018, del MINTRAB, para aquellos órganos de la Administración del 
Estado que tengan una dotación anual de 1000 más funcionarios o trabajadores, 
por lo que se mantiene lo observado. 

En lo sucesivo, la municipalidad deberá 
responder a los requerimientos de este Organismo de Control en plazo y forma 
establecidos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9° inciso segundo de la ley 
N° 10.336, según el cual el Contralor podrá solicitar de las distintas autoridades, 
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jefaturas de Servicios o funcionarios, los datos e informaciones que necesite para 
el mejor desempeño de sus labores. 

C. SERVICIO CIVIL 

Ahora bien, con el propósito de verificar 
el cumplimiento de los organismos centralizados del Estado en la materia, se 
requirió a 52 reparticiones públicas los antecedentes que dieran cuenta del 
porcentaje de contratación de personal con discapacidad conforme a su dotación 
para el año 2022, información que fue contrastada con los datos recabados por 
el Servicio Civil en su plataforma alojada en el sitio web 
https://reportabilidadqp.serviciocivil.cl/inicio.xhtml  en el cual las referidas 
entidades declararon su dotación total, personal con discapacidad y los procesos 
de reclutamiento y selección realizados durante el período, entre otras,  materias. 

En este contexto, del , análisis de los 
antecedentes revisados, se determinaron las siguientes situacicines que son de 
competencia de ese Servicio Civil: 

14 	Falta de integridad de los ,datos de la plataforma del Servicio Civil. 

Se constató que la plataforma del 
Servicio Civil no contiene la totalidad de la información declarada por las 
entidades públicas. 

En efecto, según lo manifestado por la 
Consultora en Gestión y Desarrollo de Personas, Beatriz Dupuy López Tobar, y 
por la Consultora en Gestión ,de Información y Reportabilidad, Paola Herrera 
Tobar, ambas del Servicio Civil, en reunión sostenida el 29 de septiembre de 
2023, la información ingresada a la plataforma alojada por las distintas entidades 
públicas en el sitio web https://reportabilidadgp.serviciocivil.cl/i inicio.xhtml,  es 
posteriormente traspasada a una planilla Excel denominada "Maestro BBDD 
SECTOR PÚBLICO 2022", respecto de la cual se analizan y corrigen algunos 
datos y se ingresan en ella las respuestas recibidas de manera posterior o fuera 
del plazo establecido en el referido decreto N°65, de 2018, del MINTRAB. 

La mencionada planilla Excel 'contiene, 
en lo principal, los datos relativos a la selección preferente, mantención y 
contratación de personas con discapacidad o asignatarias de ¿iría pensión de 
invalidez, listado de personas con discapacidad o asignatarias de una pensión 
de invalidez contratadas durante el año 2022, entre otros. 

Además, cuentan con una planilla Excel 
denominada "Reporte final ACE", en la cual se registran las respuestas recibidas 
de los servicios públicos, indicando si estas están completas y si fueron recibidas 
fuera de plazo. 

Es así como, la citada Consultora en 
Gestión de Información y Reportabilidad del Servicio trabaja los datos reportados 
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por los organismos públicos en la aludida plataforma y aquellos remitidos 
mediante correos electrónicos, en la mencionada planilla "Maestro BBDD 
SECTOR PÚBLICO 2022", en la cual se realizan, entre otros, correcciones a las 
dotaciones declaradas, cuyos ajustes no quedan reflejados en la mencionada 
plataforma' web del Servicio Civil. 

Sobre el particular, corresponde señalar 
que el tratamiento de la información por medio de planillas Excel conlleva el 
riesgo de que sus datos puedan ser modificados o que se produzcan errores en 
su manejo, pues estas no mantienen mecanismos de control que permitan 
resguardar la integridad y confiabilidad de sus registros, no permitiendo asegurar 
su calidad. 

La situación expuesta, además de 
afectar la integridad, exactitud, actualización y mantenimiento de la información 
contenida en la aludida plataforma, conlleva el riesgo de uso de información no 
fidedigna para la toma de decisiones. 

Lo anterior transgrede los artículos 6°, 
letra b), y 8° del aludido decreto N° 83, de 2004, respecto de la integridad, 
referida a la salvaguardia en la exactitud y totalidad de la información y de los 
métodos de procesamiento del documento electrónico, así como de las 
modificaciones de atributos de confiabilidad e integridad que garantizan la 
seguridad del documento electrónico. 

Asimismo, vulnera los principios de 
control, eficiencia y eficacia establecidos en el artículo 3°, inciso segundo, de la 
citada ley N° 18.575. 

La entidad expone en su respuesta que 
la información ingresada a la plataforma no es traspasada a una planilla Excel, 
por lo que su integridad no se encuentra vulnerada, y dado que se trata de un 
proceso informático masivo donde se exportan los datos de las respuestas 
registradas por las instituciones públicas dando origen a una planilla maestra en 
la cual se agregan campos que permiten procesar y analizar los datos, según la 
parametrización acordada con el SENADIS, para la elaboración del informe final 
de cumplimiento de la ley N°21.015. 

Agrega que, como medida correctiva a 
lo observado, y con el objetivo de evitar la incorporación manual de datos de 
respuestas recibidas fuera del plazo establecido en la plataforma de 
reportabilidad, excepcionalmente para los próximos reportes se generará un 
nuevo formulario único para instituciones rezagadas, con un plazo acotado para 
que aquellas que no respondan oportunamente al primer formulario lo incorporen 
en la segunda oportunidad, de esta forma, y protegiendo la integridad de la 
información, esta se encontrará registrada en el sistema, para ser posteriormente 
exportada. 
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En atención que el servicio reconoce 
que interviene los datos originales registrados por las reparticiones, 
incorporándolos manualmente en la planilla maestra, y a que la medida 
informada aún no se encuentra implementada, se mantiene lo observado. 

La Dirección Nacional del Servicio Civil 
deberá remitir a este Organismo de Control, el nuevo formulario único para que 
aquellas organizaciones que no respondan oportunamente, en un plazo de 60 
días hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

Asimismo, deberá evitar en el futuro 
intervenir la planilla maestra de los datos registrados por las reparticiones 
públicas. 

15. 	Deficiencias en los reportes de la plataforma del Servicio Civil. 

Sin perjuicio de que la referida 
plataforma no cuente con la totalidad de la información déclarada por los 
organismos públicos centralizados en cumplimiento de la ley N° 20.422, se 
advirtió que esta, además, no permite realizar consultas relativas al porcentaje 
de contratación de personal discapacitado, o si el servicio que declara está 
exento, obtención de reportes con datos consolidados básicos, tales como, 
número de reparticiones que han dado respuesta, número de reportes 
incompletos, servicios pendientes de responder, entidades que cumplen o no 
con el porcentaje mínimo de personal discapacitado o que si bien no cumplieron 
remitieron excusas, entre otros. 

Lo anterior fue confirmado por la 
Consultora en Gestión y Desarrollo de Personas y por Consultora en Gestión de 
Información y Reportabilidad, ambas del Servicio Civil, en la anotada reunión de 
29 de septiembre de 2023, donde indicaron que para extraer información como 
la señalada se utiliza la citada planilla Excel denominada '(Maestro BBDD 
SECTOR PÚBLICO 2022". 

La dificultad para obtener reportes de la 
plataforma impide contar con información fidedigna y oportuna para la 
elaboración de informes consolidados respecto del cumplimiento de la normativa 
de inclusión laboral. 

Lo expuesto incumple los principios de 
control, eficacia y eficiencia dispuestos en el artículo 3°, inciso segurido, de la 
citada ley N° 18.575. 

El Servicio Civil expuso en su respuesta 
que su plataforma realiza el cálculo automático de la cuota de contratación del 
1%, a través de la información que se ingresa en el ítem "dotación máxima para 
el año autorizada por Ley de Presupuestos", y que entrega la cantidad promedio 
mensual de "personas con discapacidad y/o asignatarias de pensión de invalidez 
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con contrato vigente" contratadas, lo que permite a la institución verificar si 
cumple con la señalada cuota mínima. 

Agregó que, es preciso considerar que 
la información ingresada por las entidades públicas es tratada bajo el concepto 
de buena fe, donde se confía en la calidad y exactitud de los datos registrados, 
no estando la funcionalidad de la plataforma orientada a la generación de 
reportes, sino que para recopilar información, acorde a los recursos del servicio, 
y con el objeto de elaborar externamente los informes requeridos en cada 
temática. 

Atendido que la entidad no desvirtúa la 
objeción planteada, corresponde mantener lo observado. 

El Servicio Civil deberá tomar las 
medidas para incorporar en su plataforma funcionalidades que permitan obtener 
reportes básicos consolidados a partir de los datos ingresados de las 
reparticiones públicas, informando de su avance a este Organismos de Control, 
en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este documento. 

16. 	Cálculo del porcentaje de contratación de personal discapacitado sin 
utilizar la dotación máxima fijada en la ley de presupuestos del sector 
público. 

Se constató que el Servicio Civil solicitó 
a las reparticiones públicas que declaran en su plataforma la dotación máxima 
total autorizada por ley de presupuestos, con el objeto de calcular el porcentaje 
de personal con discapacidad y determinar si se dio cumplimiento al 1% exigido 
en la mencionada ley N° 20.422 y en el referido decreto N° 65, de 2018, del 
MINTRAB, no obstante, conforme a los artículos 45 de la primera norma, y 11 de 
la segunda, la determinación de la dotación máxima de las instituciones será la 
que fije la Ley de Presupuestos del Sector Público del año en curso, o bien, 
aquella que regule la dotación de personal en caso que no esté fijada en dicha 
ley, y que, para verificar el cumplimiento del porcentaje del año anterior, el 
número de funcionarios con discapacidad determinado se dividirá por la dotación 
máxima autorizada de la respectiva institución para ese año, respectivamente. 

Al efecto, se verificó que .13 de los 52 
organismos públicos analizados -exceptuando a los servicios de salud y servicios 
locales de educación pública-, reportaron en la mencionada plataforma una 
dotación distinta a la fijada en la referida ley de presupuestos, aspecto que afecta 
directamente el cálculo de la cuota de contratación establecida en los artículos 
45 de la ley N°20.422, y 10 del decreto N° 65, de 2018. 

El detalle de las entidades y las 
diferencias determinadas se presenta en la tabla siguiente: 
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Tabla N° 1: Diferencias entre lo reportado al Servicio Civil y lo establecido en la 
ley de bresupuestos del sector núblico.  

N° 
• 

SERVICIO 
• 

DOTACIÓN 
REPORTADA 

AL 
SERVICIO 

CIVIL 

SEGÚN LEY DE 
PRESUPUESTOS 

DEL SECTOR 
PÚBLICO 

DIFE 	N 	A  RECI 

1 Servicio Agrícola y Ganadero 4.306 3.765 541 

2 Agen
cción
ia 	de 	Calidad 	de 	la 

Educa 4 432 428 

3 Servicio Nacional de Geología y 
Minería 649 455 194 

4 Subsecretaría de Educación 3.216 3.376 160 
5 Dirección de Presupuestos 378 319 59 

6 Subsecretaría 	de 	Prevención 
del Delito 454 

, 
503 49 

7 
Servicio 	Nacional 	del 
Consumidor 369 403 34 

8 Servicio 	Nacional 	del 	Adulto 
Mayor 296 273 23 

9 
Servicio 	de 	Vivienda 	y 
Urbanización 	Región 	de 
Tarapacá 

168 177 9 

10 
Servicio 	de 	Vivienda 	y 
Urbanización 	Región 	de 
Atacama 

121 129 8 

11 
Servicio 	de 	Vivienda 	y 
Urbanización 	Región 	de 
Antofagasta 

157 154 3 

12 Defensoría Penal Pública 738 735 3 

13 Subsecretaria del Trabajo 178 175 3 

Fuente: Elaboración propia en base a la ley de presupuestos del sector publico para el año 
2022. 

El hecho de que el Servicio Civil 
considere lo indicado por cada servicio y no contemple la dotación máxima 
prevista en la ley de presupuestos del año que se está informando, además de 
contravenir lo establecido en los citados artículos 10 y 11 del referido decreto 
N°65, del MINTRAB, no se aviene con los principios de control, responsabilidad 
y transparenpia dispuestos en iel artículo 3°, inciso segundo, de la referida ley 
N°18.575. 

El Servicio Civil expone en su oficio de 
respuesta que las instituciones públicas registran los datos en la plataforma, 
siendo cada una de ellas responsables de lo declarado, y que esa entidad no 
tiene las atribuciones para fiscalizar lo reportado, no obstante, efectúa un cruce 
de la información anotada con lo señalado en la referida ley de presupuestos, 
con el objeto de aclarar la información errónea que registren los servicios 
públicos. 
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Agrega que, para el nuevo proceso de 
reportabilidad se solicitará formalmente a la Dirección de Presupuestos la 
dotación máxima autorizada por ley para el año 2023, para cada institución 
pública y se contrastará con la información de dotación ingresada en su 
plataforma, siendo válido para cálculos posteriores el dato comunicado por la 
referida dirección. 

En atención a que la repartición no 
desvirtúa lo objetado y que que la medida informada, de concretarse, surtirá 
efectos a futuro, se mantiene la observación. 

El Servicio Civil deberá remitir a este 
Organismo de Control, la solicitud formal a la DIPRES relativo a la dotación 
máxima autorizada por la Ley de Presupuestos para el Sector Público del año 
2024, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente 
informe. 

17: 	Sobre la determinación de la dotación máxima fijada en la ley de 
presupuestos del sector público para los servicios de salud y servicios 
locales de educación pública que no reportaron en la plataforma del 
Servicio Civil. 

Del examen de los registros alojados en 
la plataforma del Servicio Civil, se verificó que cuando la entidad pública no 
declara su dotación de personal, esa repartición registra en la referida planilla 
Excel "Maestro BBDD SECTOR PÚBLICO 2022" la dotación máxima establecida 
en la ley de presupuestos del sector público, situación que fue confirmada en la 
citada reunión sostenida el 29 de septiembre de 2023, por la Consultora en 
Gestión y Desarrollo de Personas y por la Consultora en Gestión de Información 
y Reportabilidad, ambas de la aludida repartición. 

Ahora bien, del análisis de los registros 
se determinaron las siguientes situaciones: 

17.a. Falta de exactitud en la determinación de la dotación máxima fijada en la 
ley de presupuestos del sector público para los servicios de salud. 

Se verificó que respecto de 3 
reparticiones de salud que no reportaron en la aludida plataforma existen 
discrepancias entre lo consignado por el Servicio Civil en la referida planilla Excel 
y lo establecido en la referida ley de presupuestos del año 2022 para esos 
servicios de salud, cuyas glosas presupuestarias se detallan en la tabla N° 2, 
ello, debido a que para el cálculo de la dotación máxima ese servicio solo 
consideró lo correspondiente a cargos y no a las horas semanales, según se 
muestra a continuación: 
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Tabla N° 2: Dotación máxima establecida en la ley de presupuestos del sector 
úblico nara el año 2022. 

SERVICIO 
PARTIDA/ 

CAPITULO/ 
PROGRAMA 

GLOSA 02 

N° CARGOS N° HORAS SEMANALES 

Al) 
DOTACIÓN 

MÁXIMA 
PERSONAL. 

A2) DOTACIÓN 
MÁXIMA 

PERSONAL 
DIURNO 

A3) DOTACIÓN  MÁXIMA PERSONAL 
CON 28 HORAS 

Servicio de 
Salud del 
Reloncaví 

16/39/01 3.739 27.291 5.964 

Servicio de 
Salud 

Metropolitano 
Norte 

16/45/01 4.798 30.030 8.596 

Servicio de 
Salud 

Valparaíso - 
San Antonio 

16/25/01 4.258 24.893 7.168 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 
2022. 
Al: Regulada por el D.F.L. N°29 de 2005, del Ministerio de Hacienda. 

Regulada por la ley N° 19.664. 
Regulada por la ley N° 15.076. 

El hecho de que el Servicio Civil no 
considere al personal que trabaja con la modalidad de horas -hOras semanales 
de personal diurno y personal con 28 horas de los Servicios de Salud- no permite 
estimar el total de la dotación y por ende efectuar el cálculo correcto del 1% del 
personal con discapacidad. 

La situación expuesta vulnera lo 
establecido en el artículo 10 del citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, el 
cual dispone que la determinación de la dotación máxima de las instituciones 
será la que fije la Ley de Presupuestos del Sector Público del año en curso, o 
bien aquella que regule la dotación de personal en caso de que no esté fijada en 
dicha ley. 

Además, lo señalado no se aviene con 
los principios de legalidad, del artículo 2°, y los de control, responsabilidad y 
transparencia dispuestos en el artículo 3°, inciso segundo, de lá referida ley N° 
18.575. 

Sobre lo planteado, la entidad expuso 
que las instituciones públicas deben informar el cumplimiento de cada una de 
estas obligaciones a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio Nacional 
de la Discapacidad, informes que deberán ser publicados en los sitios web de 
cada institución en el plazo de 30 días después de entregados. Añadiendo que, 
ambas reparticiones cumplen el rol de recoger la información, sistematizarla y 
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difundirla y que la ley N°21.015 no les entrega facultades fiscalizadoras sobre el 
resto de las instituciones públicas respecto al cumplimiento, siendo 
responsabilidad de cada jefatura de servicio o municipalidad velar por su correcto 
cumplimiento. 

Sobre la materia, cabe manifestar que lo 
objetado apunta a que la acción por parte del Servicio Civil, de registrar una 
dotación de las reparticiones indicadas, no se ajusta a lo establecido en la ley de 
presupuestos del sector público para el año 2022, en este contexto, atendido que 
la entidad no se refiere al hecho planteado, corresponde mantener la 
observación. 

En lo sucesivo, el servicio deberá 
registrar la información de la dotación máxima autorizada por la Ley de 
Presupuestos para el Sector Público entregada por la DIPRES, sin incluir 
aquellos casos donde no pueda determinarse el número de personas debido a 
que la dotación se encuentra establecida en horas, lo que deberá ser informado 
por las reparticiones correspondientes. 

17.b. Errores en la determinación de la dotación máxima fijada en la ley de 
presupuestos del sector público para el Servicio Local de Educación Pública 
Valparaíso. 

Se constataron diferencias entre lo 
registrado en la aludida planilla Excel "Maestro BBDD SECTOR PÚBLICO 2022" 
y lo asignado en la mencionada ley de presupuestos, respecto del Servicio Local 
de Educación Pública Valparaíso, dado que el Servicio Civil para calcular la 
dotación máxima solo consideró la dotación del Programa 01 y no la 
correspondiente al 02, según se expone a continuación: 

Tabla N° 3: Dotación máxima establecida en la ley de presupuestos del sector 
úblico oara el año 2022. 

PARTID A/ 
CAPÍTULO/ 
PROGRAMA 

DOTACIÓN MÁXIMA 

A) 
DOTACIÓN 

• MÁXIMA DE 
PERSONAL 

Al) 
N° HORAS 
DOTACIÓN 
DOCENTES 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES 

A.2) 
DOTACIÓN 

EN 
JARDINES 

INFANTILES 

B) DOTACIÓN 
MÁXIMA DE 

ASISTENTES DE LA 
EDUCACIÓN 

ESTABLECIMIENTOS 
EDUCACIONALES 

ESCOLARES 

09/27/01 89 - - 

09/27/02 70.736 168* 1.275 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 
2022 para el Servicio Local de Educación Pública Valparaíso. 
*Considera Educadoras de Párvulos, Técnicos en Educación Parvularia y otros asistentes de la 
Educación. 
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No haber considerado la dotación 
máxima del programa 02 del Servicio Local de Educación Pública Valparaíso 
asignada en la ley de presupuestos afecta el correcto cálculo de la cuota de 
contratación establecida en los artículos 45 de la mencionada ley N° 20.422, y 
10 del citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Asimismo, lo señalado no se aviene con 
los principios de legalidad, del artículo 2°, y los de control, responsabilidad y 
transparencia dispuestos en el artículo 3°, inciso segundo, de la referida ley 
N° 18.575. 

Sobre lo planteado, la entidad reitera 
que las instituciones públicas deben informar el cumplimiento de cada una de 
estas obligaciones a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio Nacional 
de la Discapacidad, informes que deberán ser publicados en los sitios web de 
cada institución en el plazo de 30 días después ,de entregados. Añadió que, 
ambas reparticiones cumplen el rol de recoger la información, sistematizarla y 
difundirla y que la ley N°21.015 no les entrega facultades fiscalizadoras sobre el 
resto de las instituciones públicas relativas al cumplimiento, siendo 
responsabilidad de cada jefatura de servicio o municipalidad velar por su correcto 
cumplimiento. 

Al respecto, cabe señalar que lo 
objetado apunta a que el registro efectuado por el Servicio Civil sobre la dotación 
de la repartición indicada, no se ajusta a lo establecido en la ley de presupuestos 
del sector público para el año 2022, en este contexto, atendido que la entidad no 
se refiere al hecho planteado, esto es, haber considerado solo la dotación de un 
programa presupuestario, corresponde mantener la observación. 

En lo sucesivo, el servicio deberá 
registrar la información la dotación máxima autorizada por Ley de Presupuestos 
para el Sector Público entregada por la DIPRES, sin incluir aquellos casos donde 
no pueda determinarse el número de personas, lo que deberá ser informado por 
las reparticiones correspondientes. 

D. SERVICIOS PÚBLICOS 

18. Ausencia de reporte en la plataforma del Servicio Civil. 

De las 52 entidades públicas revisadas, 
se determinó que 6 de ellas no habían realizado el reporte de la ley N° 20.422 
en 	la 	plataforma 	alojada 	en 	el 	sitio 	web 
https://reportabilidadgp.serviciocivil.cl/inicio.xhtml,  mediante el cual debían 
informar su dotación y el personal con discapacidad contratado durante el año 
2022, así como tampoco hizo gestiones posteriores para entregar dichos 
antecedentes al mencionado servicio. 

La situación descrita vulnera lo 
establecido en el artículo 9° del referido decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, 
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en cuanto a que las instituciones afectas al reglamento deberán informar a la 
Dirección Nacional del Servicio Civil, dentro del mes de enero de cada año, sobre 
los procesos de selección efectuados en el año inmediatamente anterior, 
especificando las provisiones conforme a la selección preferente de personas 
con discapacidad, en la forma y condiciones que al efecto determine la referida 
Dirección. 

Lo expuesto impide conocer si las 
referidas reparticiones han dado cumplimiento a los artículos 45 de la 
mencionada ley N° 20A22 y 10 del citado decreto N°65, de 2018, del MINTRAB, 
los cuales establecen que los órganos de la Administración del Estado a que se 
refiere el artículo primero del reglamento, que tengan una dotación anual de 100 
o más funcionarios o trabajadores, a lo menos un 1% de ella deberán ser 
personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de 
cualquier régimen previsional. 

Asimismo, no se aviene con los 
principios de legalidad contenido en artículo 2°, y control, responsabilidad y 
transparencia, previstos en el artículo 3°, inciso 2°, de la mencionada ley 
N° 18.575. 

Analizados los antecedentes de las 
respuestas a la citada objeción informada a las seis entidades mediante oficio, 
la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias indicó que remitió excusas al Servicio 
Civil por no cumplir con la cuota del 1% de personal con discapacidad, a través 
del oficio Ord. N° 122, de 28 de abril de 2023, invocando la causal de falta de 
postulantes que cumplan con los requisitos respectivos; no obstante, ello no 
desvirtúa su falta de reportabilidad al 31 de enero de ese año. 

Los otros 5 organismos públicos, a 
saber, el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres, Servicio 
de Salud del Reloncaví, Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio, Servicio de 
Vivienda y Urbanización Región de Nuble y Servicio Local de Educación Pública 
Valparaíso, no remitieron datos sobre la materia a esta Entidad de Control. 

Precisado lo anterior, se mantiene lo 
observado para las 6 reparticiones mencionadas. 

En lo sucesivo, los servicios deberán 
cumplir con la emisión del respectivo reporte en la plataforma del Servicio Civil, 
en los casos que proceda, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto en la 
normativa que rige la materia. 

19. 	Reporte al Servicio Civil fuera de plazo, por parte del Servicio Nacional de 
Aduanas. 

De acuerdo con los datos extraídos de 
la 	plataforma 	alojada 	en 	el 	sitio 	web 
https://reportabilidaddp.serviciocivil.cl/inicio.xhtml  del Servicio Civil, en el cual los 
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servicios públicos deben ingresar la información relativa al cumplimiento de la 
citada ley N°20.422, se verificó que el Servicio Nacional de Aduanas reportó 
antecedentes relativos al período comprendido entre el 1 de enero y 31 de 
diciembre de 2022, fuera del plazo previsto para informar. 

En efecto, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 9°, del referido decreto N° 65, de 2018 del MINTRAB, las 
instituciones afectas al reglamento deberán informar a la Dirección Nacional del 
Servicio Civil, dentro del mes de enero de cada año, sobre los procesos de 
selección realizados en el año inmediatamente anterior, especificando las 
provisiones efectuadas conforme a la selección preferente de personas con 
discapacidad, en la forma y condiciones que al efecto determine la Dirección del 
Servicio Civil, plazo que en la especie no se acató, pues dicha información fue 
remitida vía correo electrónico el 11 de mayo de 2023. 

Lo indicado, además de incumplir la 
referida norma, no se aviene con los principios de control, responsabilidad y 
transparencia previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la anotada ley 
N° 18.575. 

En atención a que a la fecha de 
presentación de este informe la entidad auditada no ha entregado su respuesta 
que desvirtúe lo objetado, se mantiene la observación. 

El Servicio Nacional de Aduanas, en lo 
sucesivo, deberá dar cumplimiento a la normativa relativa a la inclusión laboral, 
reportando al Servicio Civil, en tiempo y forma los antecedentes ahí requeridos. 

20. 	Incumplimiento de la cuota mínima relativa a la dotación de personal con 
discapacidad. 

De acuerdo con los datos extraídos de 
la plataforma del Servicio Civil, alojada en el sitio web 
https://reportabilidadqp.serviciocivil.cl/inicio.xhtml,  en el cual los organismos 
públicos deben ingresar la información relativa al cumplimiento de la citada ley 
N°20.422, se verificó que 4 servicios de la administración central del Estado, 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI, y Servicio Nacional para 
la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA, 
Servicio de Salud Metropolitano Norte y , Servicio Local de Educación Pública 
Andalién Sur, reportaron, para el período comprendido entre el 1 de enero y 31 
de diciembre de 2022, una cuota menor al 1% exigido en los artículos 45 de la 
referida ley N°20.422, y 10 del señalado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Asimismo, conforme a los datos 
informados a esta Contraloría General, se comprobó que 4 entidades que no 
remitieron su reporte al Servicio Civil, tampoco dieron cumplimiento al señalado 
porcentaje mínimo de contratación, saber Servicio Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres, Servicio de Salud Valparaíso San Antonio, Servicio 
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de Vivienda y Urbanización Región de Ñuble y Servicio Local de Educación 
Pública de Valparaíso. 

Lo indicado, además, no se aviene con 
los principios de legalidad contenido en el artículo 2° y los de control y 
responsabilidad previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la ley N° 18.575. 

Ahora bien, del análisis de los 
antecedentes remitidos en respuesta a los oficios en que se le dio a conocer la 
situación observada a esos organismos públicos, se verificó que la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI, y Servicio Nacional para la 
Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, SENDA, 
confirmaron lo objetado, aportando información que da cuenta sobre la remisión 
de excusas por el mencionado incumplimiento, conforme lo dispone la normativa. 

Sin perjuicio de lo anterior, los 
antecedentes aportados en esta oportunidad por dichas reparticiones resultan 
insuficientes, toda vez que las excusas fueron extemporáneas e informadas a la 
Dirección Nacional del Servicio Civil, a través de medios distintos a los 
establecidos por este, por lo que procede mantener la observación. 

Por su parte, las otras 6 entidades 
observadas, a saber, el Servicio Nacional de Prevención y Respuesta ante 
Desastres, Servicio de Salud Metropolitano Norte, Servicio de Salud Valparaíso 
- San Antonio, Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Nuble, Servicio 
Local de Educación Pública Andalién Sur y Servicio Local de Educación Pública 
Valparaíso, no remitieron su contestación sobre la materia a este Organismo de 
Control, por lo que se debe mantener lo anotado. 

Sobre la materia, en lo sucesivo, las 
reparticiones observadas deberán velar por el cumplimiento de la cuota mínima 
de dotación de personal con discapacidad prevista en la ley N° 20.422, o en su 
defecto, cumplir con remitir el informe fundado con las respectivas excusas 
señaladas en el artículo 10 del citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

21. 	Falta de presentación al Servicio Civil del informe fundado por el 
incumplimiento de la cuota mínima de dotación anual de personal con 
discapacidad. 

De la muestra de servicios de la 
administración central del Estado revisada, se constató que 8 de ellos, 
correspondientes a los observados en el numeral anterior, no remitieron las 
excusas fundadas al Servicio Civil por el no acatamiento de la cuota mínima del 
1% del personal con discapacidad que esas entidades debían contratar para el 
año 2022, contraviniendo lo previsto en el artículo 13 del decreto N°65, de 2018 
del MINTRAB, el cual establece que, para excusarse el jefe de servicio de las 
instituciones obligadas deberá presentar un informe fundado, con las razones 
dispuestas en el artículo 12 de ese cuerpo normativo a la Dirección Nacional del 

iv 
37 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES 

Servicio Civil y al Servicio Nacional de la Discapacidad, en el mes de abril de 
cada año, dando cuenta del año calendario anterior, aspecto que no se 
evidenció. 

Lo expuesto, igualmente, no se aviene 
con los principios de legalidad contenido en el artículo 2° y los de control y 
responsabilidad previstos en el artículo 3°, inciso segundo, de la anotada ley 
N° 18.575. 

Tal como se indicó en el numeral 
anterior, la CONADI y el SENDA remitieron las excusas a la Dirección Nacional 
del Servicio Civil por el mencionado incumplimiento, mediante los oficios N's 831, 
de 3 de agosto, y 362, de 11 de mayo, ambos de 2023, cuyos documentos 
adjuntaron a su contestación. 

Al respecto, se verificó que, en el caso 
de la CONADI, el oficio fue enviado al Servicio Civil a través de correo 
electrónico, de 30 de noviembre de igual año, no obstante, dichas excusas, 
además de ser remitidas fuera de plazo, fueron informadas por medios distintos 
a los establecidos. En tanto el SENDA, expuso que no incluyó el informe fundado 
que exige la normativa en su oficio N° 362 de 2023, por lo que corresponde 
mantener lo observado respecto a ambas entidades. 

Por su parte, 6 reparticiones no 
remitieron antecedentes a esta Entidad de Control, a saber, Servicio Nacional de 
Prevención y Respuesta ante Desastres, Servicio de Salud Metrópolitano Norte, 
Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio, Servicio de Vivienda y Urbanización 
Región de Ñuble, Servicio Local de Educación Pública Andalién Sur y Servicio 
Local de Educación Pública Valparaíso, por lo que también corresponde 
mantener lo observado. 

Sobre la materia, en lo sucesivo, las 
reparticiones observadas deberán cumplir con la emisión del informe fundado, 
previsto en el artículo 10 del citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, en 
tiempo y forma, en casos de incumplimiento de la cuota mínima de personal con 
discapacidad. 

22. 	Falta de antecedentes de respaldo del personal con discapacidad. 

22.a. Falta de nombramientos y/o liquidaciones de sueldo de la condición de 
funcionario/trabajador del personal con discapacidad. 

De la muestra revisada correspondiente 
a 52 servicios de la administración central del Estado,19 de ellos, detallados en 
Anexo N°11, no remitieron a este Ente de Control los actos administrativos de 
los nombramientos o las liquidaciones de sueldo del personal informado como 
discapacitado, antecedentes necesarios para respaldar esas contrataciones. 
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La ausencia de respaldos que •den 
cuenta de la contratación y el pago de remuneración de las personas informadas 
por la entidad auditada no permite verificar la veracidad de su contratación y con 
ello, si corresponde considerarlas en el cálculo del cumplimiento del porcentaje 
de contratación de personal previsto en los artículos 45 de la ley N° 20.422 y 10 
del citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

La situación expuesta, contraviene los 
principios de control y transparencia dispuestos en el artículo 3°, inciso segundo, 
de la anotada ley N° 18.575. 

Del análisis de los antecedentes 
acompañados en las respuestas de las entidades observadas, se subsana en su 
totalidad lo indicado para 10 de ellas, a saber, el Servicio Local de Educación 
Pública Colchagua, la Dirección Nacional del Servicio Civil, el Servicio de Salud 
Maule, la Superintendencia de Salud, la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
el Servicio de Salud Coquimbo, el Servicio de Vivienda y Urbanización Región 
de Antofagasta, la Agencia de Calidad de la Educación, la Corporación Nacional 
de Desarrollo Indígena y el Servicio Nacional de la Discapacidad. 

Por su parte, la Defensoría Penal 
Pública, el Servicio de Salud Valparaíso — San Antonio, el Servicio Nacional de 
Geología y Minería y el Servicio Nacional del Adulto Mayor, si bien aportaron 
antecedentes, estos no fueron suficientes, por lo cual corresponde mantener lo 
observado para los casos indicados en el anexo N° 11. 

Ahora bien, la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales, el Servicio Agrícola y Ganadero, el Servicio de Salud Aysén, el 
Servicio de Salud del Reloncaví, y el Servicio Local de Educación Pública 
Valparaíso, no dieron respuesta a lo objetado por esta Entidad de Fiscalización, 
debiendo mantenerse la observación para ellos. 

En el Anexo N° 11 se muestra el análisis 
de cada una de las entidades tratadas en este numeral. 

Las 	citadas 	entidades 	deberán 
suministrar a esta Entidad de Control, los nombramientos y/o liquidaciones de 
sueldo faltantes, según corresponda, en un plazo de 30 días hábiles, contado 
desde la recepción de este documento. 

22.b. Falta de antecedentes de respaldo de la condición de discapacidad del 
personal declarado. 

Por su parte, 14 servicios públicos 
expuestos en el Anexo N°12, no remitieron a esta Contraloría General el registro 
nacional de discapacidad, pensión de invalidez o equivalente del personal 
informado, antecedentes necesarios para respaldar la condición de 
discapacidad. 
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La falta de respaldos que den cuenta de 
la discapacidad de las personas informadas por la entidad auditada no permite 
verificar la veracidad de su condición de discapacidad, y con ello, si corresponde 
considerarlas en el cálculo del cumplimiento del porcentaje de contratos de 
personal previsto en los artículos 45, de la ley N° 20.422 y 10, clál decreto N° 65, 
de 2018, del MINTRAB. 

Lo expuesto vulnera los principios de 
control y transparencia establecidos en el artículo 30, inciso segundo, de la 
aludida ley N° 18.575. 

Analizados los antecedentes de 
respaldo aportados en las respuestas de las entidades objetadas, corresponde 
levantar lo observado respecto de la Defensoría Penal Pública, puesto que las 3 
personas reportados al Servicio Civil contaban con acreditación de discapacidad. 

Asimismo, se debe subsanar lo anotado 
sobre la Superintendencia de Salud, la Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena, el Servicio Nacional del Adulto Mayor y el Servicio Local de Educación 
Pública Colchagua. 

En cuanto a la Subsecretaría de 
Educación, al Servicio de Salud Maule, el Servicio de Salud Coquimbo, el 
Servicio de Salud Valparaíso — San Antonio y el Servicio Nacional de Geología y 
Minería, si bien suministraron nuevos antecedentes, estos no son suficientes, 
por lo que se debe mantener lo observado. 

1 
Finalmente, la Subsecretaría de Redes 

Asistenciales, el Servicio Agrícola y Ganadero, el Servicio de Salud del Reloncaví 
y el Servicio Local de Educación Pública Valparaíso, no remitieron información 
que permita aclarar lo anotado, por lo cual la observación se mantiene para ellos. 

En el Anexo N° 12, se muestra el 
análisis de cada uno de los organismos tratados en este numeral. 

Tales entidades deberán remitir a este 
Organismo de Control copia de los certificados de discapacidad o pensión de 
invalidez del personal declarado, en un plazo de 30 días hábiles contado desde 
la recepción de este documento. 

Igualmente, en atención a los artículos 
30 y 4° del decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, esas reparticiones deberán 
evitar incluir a personas que no cuenten con la documentación de respaldo de 
su discapacidad en el reporte de inclusión laboral que remite al Servicio Civil. 
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Inconsistencias del reporte de la Subsecretaría de Redes Asistenciales en 
la plataforma del Servicio Civil. 

Se comprobó que el Ministerio de Salud 
realizó un reporte consolidado con los datos de la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales y de la Subsecretaría de Salud Pública, relativo a la ley N° 20.044, 
en 	la 	plataforma 	alojada 	en 	el 	sitio 	web 
https://reportabilidadgp.serviciocivil.cl/inicio.xhtml  del Servicio Civil, mediante el 
cual debían informar su dotación y el personal con discapacidad contratado 
durante el año 2022. 

Lo anterior fue confirmado por la 
Consultora en Gestión y Desarrollo de Personas del Servicio Civil, Beatriz Bupuy 
López, a través de correo electrónico de 22 de noviembre, en el cual indicó que 
la Subsecretaría de Salud Pública responde por ambas entidades y que por dicho 
motivo no tienen registro de respuesta de la Subsecretaría de Redes 
Asistenciales. 

La situación descrita vulnera lo 
establecido en el artículo 9° del decreto N°65, de 2018, del MINTRAB, en cuanto 
a que las instituciones afectas al reglamento deberán informar a la Dirección 
Nacional del Servicio Civil, dentro del mes de enero de cada año, sobre los 
procesos de selección realizados en el año inmediatamente anterior, 
especificando las provisiones efectuadas conforme a la selección preferente de 
personas con discapacidad, en la forma y condiciones que al efecto determine la 
referida Dirección. 

Lo expuesto impide conocer si la 
Subsecretaría de Redes Asistenciales ha dado cumplimiento, a los artículos 45 
de la ley N° 20.422 y 10 del citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, los 
cuales establecen que los órganos de la Administración del Estado a que se 
refiere el artículo primero del reglamento, que tengan una dotación anual de 100 
o más funcionarios o trabajadores, a lo menos un 1% de la dotación anual 
deberán ser personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de 
invalidez de cualquier régimen previsional. 

A la fecha de presentación de este 
informe la Subsecretaría de Redes Asistenciales no había entregado 
antecedentes que desvirtúen lo objetado, por lo que se mantiene la observación. 

En lo sucesivo la entidad deberá remitir 
al Servicio Civil únicamente los datos relativos a esa subsecretaría, sin incluir 
otras áreas del Ministerio de Salud. 

Imposibilidad de determinar el cumplimiento de la cuota mínima del 1% de 
personal con discapacidad en la Subsecretaría de Redes Asistenciales. 

Considerando que la Subsecretaría de 
Redes Asistenciales ha informado a esta Contraloría General, personal que 

N 
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corresponde a otras reparticiones del Ministerio de Salud, no es posible 
determinar el cumplimiento de la cuota mínima, correspondiente al '1% de la 
dotación de personal con discapacidad, para el período 2022, establecido en los 
artículos 45 de la ley N° 20.422 y 10 del citado decreto N° 65, de 2018, del 
MINTRAB. 

Lo expuesto vulnera los principios de 
control, responsabilidad y transparencia dispuestos en el artículo 3°, inciso 
segundo, de la mencionada ley N° 18.575. 

A la fecha de presentación de este 
informe la Subsecretaría de Redes Asistenciales no ha entregado antecedentes 
que desvirtúen lo objetado, razón por la cual se mantiene la observación. 

En lo sucesivo, la entidad deberá remitir 
al Servicio Civil únicamente los datos relativos a esa subsecretaría, sin incluir 
otras áreas del Ministerio de Salud. 

25. 	Diferencias entre la información remitida a este Organismo de Control, al 
Servicio Civil y lo establecido en la Ley de Presupuestos del Sector 
Público. 

De la muestra revisada correspondiente 
a 52 servicios de la administración central del Estado, se verificó que 19 de ellos 
presentan diferencias entre la información registrada en la plataforma alojada en 
el sitio web https://reportabilidadgp.serviciocivitcl/inicio.xhtml  del Servicio Civil y 
lo reportado a este Organismo de Control, en cuanto a la cantidad de dotación 
y/o al número de personas funcionarias con discapacidad. 

Además, se detectaron inconsistencias 
entre la dotación informada por estas instituciones al servicio y la dotación 
máxima fijada para ellos en la ley de presupuestos para sector público del año 
2022. 

Las discrepancias detectadas afectan la 
veracidad de los datos informados y utilizados para el cálculo de la cuota de 
contratación establecida en los artículos 45 de la anotada ley N° 20.422, y 10 del 
citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Lo indicado, no se aviene con Ids 
principios de control, responsabilidad y transparencia dispuestos en el artículo 
3°, inciso segundo, de la mencionada ley N° 18.575. 

Ahora bien, del análisis de los 
antecedentes remitidos en respuesta a los oficios en que se les dio a conocer la 
situación observada a esos organismos, se advirtió que 5 de ellos, a saber, el 
Servicio de Salud Maule, el Servicio de Salud Coquimbo, el Servicio Nacional de 
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Geología y Minería, el Servicio Local de Educación Pública Colchagua y el 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, 
aportaron datos que permitieron subsanar lo observado. 

En cuanto a la Subsecretaría de 
Educación, a la Subsecretaría de Prevención del Delito, al Servicio Nacional de 
Pesca y Acuicultura, a la Agencia de Calidad de la Educación, a la Defensoría 
Penal Pública, a la Dirección del Trabajo y al Servicio Nacional del Adulto Mayor, 
suministraron antecedentes que confirman que la información declarada a la 
Dirección Nacional del Servicio Civil se encontraba con errores, por lo cual 
corresponde mantener lo observado. 

Asimismo, no dieron respuesta 8 
servicios, esto es, la Subsecretaría de Redes Asistenciales, la Dirección de 
Presupuestos, el Servicio Agrícola y Ganadero, el Servicio de Salud del 
Reloncaví, el Servicio de Salud Metropolitano Norte, el Servicio Local de 
Educación Pública Andalién Sur y el Servicio Nacional de Aduanas, por lo que 
respecto a ellos también se debe mantener lo observado. 

En el anexo N° 13 se muestra el análisis 
de cada una de las entidades tratadas en este numeral. 

Al efecto, las entidades deberán velar 
por mantener información íntegra del personal con discapacidad que tienen 
contratado, de manera que sus reportes sobre la materia sean correctos y 
verificables, en los cuales, además, no se debe considerar aquellas personas 
contratadas a honorarios. 

Por su parte, las reparticiones que no 
dieron respuesta deberán proporcionar la aclaración de las diferencias 
registradas en un plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este 
documento. 

CONCLUSIONES 

Atendidas 	las 	consideraciones 
expuestas durante el desarrollo del presente trabajo, las entidades observadas 
han aportado antecedentes que han podido salvar parte de las observaciones 
planteadas por esta Entidad Fiscalizadora. 

En efecto, para las observaciones del 
Capítulo I Examen de la Materia Auditada, de los numerales 4, Ausencia de 
reporte en la plataforma del SENADIS, se levanta para los municipios de Curaco 
de Vélez y Tortel; 6, Incumplimiento de la cuota mínima relativa a la dotación de 
personal con discapacidad y 7, Falta de presentación al SENADIS del informe 
fundado por el incumplimiento de la cuota mínima de dotación anual de personal 
con discapacidad, se levanta para la municipalidad de Curaco de Vélez; y 22, 
Falta de antecedentes de respaldo del personal con discapacidad, punto 22.b, 

43 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES 

Falta de antecedentes de respaldo de la condición de discapacidad del personal 
declarado, se levanta lo observado para la Defensoría Penal Pública. 

Por su parte, se subsanan las 
objeciones descritas en el Capítulo I, Examen de la Materia Auditada, numerales 
9, Falta de antecedentes de respaldo del personal con discapacidad, punto 9.a., 
Falta de nombramientos y/o liquidaciones de sueldo de la condición de 
funcionario/trabajador del personal con discapacidad, para las municipalidades 
de Curanilahue, Talcahuano, Temuco, Teno y Yungay; punto 9.b., Falta de 
antecedentes de respaldo de la condición de discapacidad del personal 
declarado, para los municipios de Futrono y Molina; 11, Diferencias entre la 
información remitida a este Organismo de Control y al SENADIS, para las 
entidades edilicias de Los Sauces, Olmué, Pudahuel y San Pedro de Atacama; 
12, Ausencia de respuesta a requerimiento de Información de Contraloría 
General, para las municipalidades de Padre de las Casas y Tortel; 22. Falta de 
antecedentes de respaldo del personal con discapacidad, punto 22.a. Falta de 
nombramientos y/o liquidaciones de sueldo de la condición de 
funcionario/trabajador del personal con discapacidad, para el Servicio Local de 
Educación Pública Colchagua, la Dirección Nacional del Servicio,Civil, el Servicio 
de Salud Maule, la Superintendencia de Salud, la Subsecretaría de 
Telecomunicaciones, el Servicio de Salud Coquimbo, el Servicio de Vivienda y 
Urbanización Región de Antofagasta, la Agencia de Calidad de la Educación, la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y el Servicio Nacional de la 
Discapacidad, punto 22.b., Falta de antecedentes de respaldo de la condición de 
discapacidad del personal declarado, para la Superintendencia de Salud, la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena,e1 Servicio Nacional del Adulto 
Mayor y el Servicio Local de Educación Pública Colchagua, 25, Diferencias entre 
la información remitida a este Organismo de control, al Servicio Civil y lo 
establecido en la Ley de Presupuestos del Sector Público, para el Servicio de 
Salud Maule, el Servicio de Salud Coquimbo, el Servicio Nacionál de Geología y 
Minería, el Servicio Local de Educación Pública Colchagua, y el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

No obstante, lo anterior, y en virtud de 
los resultados obtenidos en la presente auditoría, algunas observaciones dieron 
lugar a las siguientes acciones: 

- Servicio Nacional de la Discapacidad. 

1. 	En cuanto al Capítulo I, Examen 
de la Materia Auditada, literal A. Servicio Nacional de la Discapacidad, SENADIS, 
numeral 1, Falta de acciones del SENADIS que le permitan conocer la dotación 
de las municipalidades (MC), el SENADIS deberá adoptar las medidas que le 
permitan conocer la dotación de las municipalidades, a efectos de determinar si 
aquellas entidades edilicias están afectas al cumplimiento del porcentaje mínimo 
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de contratación de personas con discapacidad, informando de aquellas en un 
plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este documento. 

En lo que atañe al numeral 2, 
Deficiencias de los reportes de la plataforma del SENADIS (MC), la entidad 
deberá informar a este Organismo Fiscalizador, el grado de avance de los ajustes 
que van a implementarse en la referida plataforma, los cuales, permitan obtener 
reportes consolidados a partir de los datos ingresados de las municipalidades, 
en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de este documento. 

Respecto del numeral 3, Uso de 
planillas Excel para el procesamiento de los datos remitidos por las 
municipalidades (MC), la repartición deberá tomar las medidas para incorporar 
en su plataforma las funcionalidades que permitan reducir el riesgo en el uso de 
planillas Excel, informando de ello a este Organismos de Control, en un plazo de 
60 días hábiles contado desde la recepción de este documento. 

- Municipalidades 

En lo que toca al numeral 4, 
Ausencia de reporte en la plataforma del SENADIS (MC), los municipios 
observados, en lo sucesivo, deberán cumplir con la emisión del respectivo 
reporte en la plataforma del SENADIS, en los casos que proceda, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto en la normativa que rige la materia. 

Para lo expuesto en el numeral 5, 
Reporte al SENADIS fuera de plazo (MC), las entidades edilicias observadas, en 
lo sucesivo, deberán dar cumplimiento a la normativa relativa a la inclusión 
laboral, reportando al SENADIS, en tiempo y forma los antecedentes ahí 
requeridos. 

Referente al numeral 6, 
Incumplimiento de la cuota mínima relativa a la dotación de personal con 
discapacidad (C), en lo sucesivo, las municipalidades observadas deberán velar 
por el cumplimiento de la cuota mínima de dotación de personal con 
discapacidad prevista en la ley N° 20.422, o en su defecto, cumplir con remitir el 
informe fundado con las respectivas excusas señaladas en el artículo 10 del 
anotado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

Acerca del numeral 7, Falta de 
presentación al SENADIS del informe fundado por el incumplimiento de la cuota 
mínima de dotación anual de personal con discapacidad (MC), en lo sucesivo, 
las municipalidades objetadas deberán cumplir con la emisión del informe 
fundado e informar al SENADIS, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 del 
citado decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, en tiempo y forma, en casos de 
incumplimiento de la cuota mínima de personal con discapacidad. 
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5. 	En lo atingente al numeral 8, 
Informe fundado por el incumplimiento de la cuota de dotación anual de personal 
con discapacidad presentado fuera de plazo al SENADIS (MC), en lo sucesivo, 
los municipios objetados deberán emitir en tiempo y forma el informe fundado en 
caso de incumplimiento de la cuota mínima de personal con discapacidad, 
acatando con ello la normativa que rige la materia. 

	

6. 	En lo manifestado en el numeral 
9, Falta de antecedentes de respaldo del personal con discapacidad, punto 9.a., 
Falta de nombramientos y/o liquidaciones de sueldo de la condición de 
funcionario/trabajador del personal con discapacidad (MC), las municipalidades 
observadas, deberán suministrar a esta Contraloría General los nombramientos 
y/o liquidaciones de sueldo faltantes, según corresponda, en un plazo de 30 días 
hábiles, contado desde la recepción de este documento. 

	

7. 	En relación con igual numeral, 
punto 9.b. Falta de antecedentes de respaldo de la condición de discapacidad 
del personal declarado (MC), las entidades edilicias observadas deberán remitir 
a este Organismo de Control copia de los certificados de discapacidad o pensión 
de invalidez del personal declárado, en un plazo de 30 días hábiles contado 
desde la recepción de este documento. 

Asimismo, en atención a los artículos 3° 
y 4° del decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB, esos municipios deberán evitar 
incluir a personas que no cuenten con la documentación de respaldo de su 
discapacidad en el reporte de inclusión laboral que remite al SENADIS. 

	

8. 	Para lo expuesto en el numeral 
10, Personas declaradas discapacitadas que no presentan dicha condición (MC), 
en lo sucesivo la Municipalidad de Curanilahue deberá remitir al SENADIS 
únicamente el personal discapacitado, que cuente con la documentación de 
respaldo, certificado de discapacidad o pensión de invalidez,, conforme a lo 
establecido en los artículos 3 y 4 del decreto N° 65 de 2018, del MINTRAB. 

	

9. 	En lo relativo para el numeral 11, 
Diferencias entre la información remitida a este Organismo de Coritrol y al 
SENADIS (MC), las entidades edilicias objetadas, en lo sucesivo, deberá velar 
por mantener información íntegra del personal con discapacidad que tiene 
contratado, de manera que sus reportes sobre la materia sean correctos y 
verificables, en el cual, además, no se debe considerar aquellas personas 
contratadas a honorarios. 

Asimismo, las municipalidades que no 
dieron respuesta deberán proporcionar la aclaración de las diferencias 
registradas en un plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este 
documento. 
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10. 	En lo que toca a los numerales 
12, Ausencia de respuesta a requerimiento de Información de Contraloría 
General (MC) y 13, Respuesta incompleta a requerimiento de información de 
Contraloría General por parte de la Municipalidad de Placilla (MC), en lo 
sucesivo, las municipalidades deberán responder a los requerimientos de este 
Organismo de Control en plazo y forma establecidos, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 9° inciso segundo de la ley N° 10.336, según el cual el Contralor 
podrá solicitar de las distintas autoridades, jefaturas de Servicios o funcionarios, 
los datos e informaciones que necesite para el mejor desempeño de sus 
labores. 

- 	Servicio Civil 
En cuanto al numeral 14, Falta de 

integridad de los datos de la plataforma del Servicio Civil (MC), la entidad deberá 
remitir a este Organismo de Control, el nuevo formulario único para que aquellas 
organizaciones que no respondan oportunamente, en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción del presente informe. 

La Dirección Nacional del Servicio Civil 
deberá evitar en el futuro intervenir la planilla maestra de los datos registrados 
por las reparticiones públicas. 

Acerca del numeral 15, 
Deficiencias en los reportes de la plataforma del Servicio Civil (MC), la repartición 
deberá tomar las medidas para incorporar en su plataforma funcionalidades que 
permitan obtener reportes básicos consolidados a partir de los datos ingresados 
de las reparticiones públicas, informando de su avance a este Organismos de 
Control, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción de este 
documento. 

En relación con el numeral 16, 
Cálculo del porcentaje de contratación de personal discapacitado sin utilizar la 
dotación máxima fijada en la ley de presupuestos del sector público (MC), el 
Servicio Civil deberá remitir a este Organismo de Control, la solicitud formal a la 
DIPRES relativo a la dotación máxima autorizada por la Ley de Presupuestos 
para el Sector Público del año 2024, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe. 

En cuanto al numeral 17, Sobre la 
determinación de la dotación máxima fijada en la ley de presupuestos del sector 
público para los Servicios de Salud y Servicios Locales de Educación pública 
que no reportaron en la plataforma del Servicio Civil, puntos 17.a. Falta de 
exactitud en la determinación de la dotación máxima fijada en la ley de 
presupuestos del sector público para los Servicios de Salud (MC) y 17.b. Errores 
en la determinación de la dotación máxima fijada en la ley de presupuestos del 
sector público para el Servicio Local de Educación Pública Valparaíso (MC), en 
lo sucesivo, el servicio deberá registrar la información la dotación máxima 
autorizada por Ley de Presupuestos para el Sector Público entregada por la 
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DIPRES, sin incluir aquellos casos donde no pueda determinase el número de 
personas, lo que deberá ser informado por las reparticiones correspondientes. 

- Servicios Públicos 

En lo relativo al numeral 18, 
Ausencia de reporte en la plataforma del Servicio Civil (MC), eri lo sucesivo, los 
servicios objetados deberán cumplir con la emisión del respectivo reporte en la 
plataforma del Servicio Civil, en los casos que proceda, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto en la normativa que rige la materia. 

En cuanto al numeral 19, Reporte 
al Servicio Civil fuera de plazo (MC), el Servicio Nacional de Aduanas, en lo 
sucesivo, deberá dar cumplimiento a la normativa relativa a la inclusión laboral, 
reportando al Servicio Civil, en tiempo y forma los antecedentes ahí requeridos. 

Para lo expuesto en el numeral 
20, Incumplimiento de la cuota mínima relativa a la dotación de personal con 
discapacidad (C), en lo sucesivo, las reparticiones observadas deberán velar por 
el cumplimiento de la cuota mínima de dotación de personal con discapacidad 
prevista en la ley N° 20.422, o en su defecto, cumplir con remitir el informe 
fundado con las respectivas excusas señaladas en el artículo 10 del citado 
decreto N° 65, de 2018, del MINTRAB. 

En relación con el numeral 21, 
Falta de presentación al Servicio Civil del informe fundado por el incumplimiento 
de la cuota mínima de dotación anual de personal con discapacidad (MC), en lo 
sucesivo, las reparticiones observadas deberán cumplir con la emisión del 
informe fundado, establecido en el artículo 10 del citado decreto IN° 65, de 2018, 
del MINTRAB, en tiempo y forma, en casos de incumplimiento de la cuota mínima 
de personal con discapacidad. 

Acerca del numeral 22, Falta de 
antecedentes de respaldo del personal con discapacidad, punto 22.a, Falta de 
nombrarilientos y/o liquidaciones de sueldo de la condición de 
funcionario/trabajador del• personal con discapacidad (MC), las entidades 
observadas, deberán suministrar a esta Entidad de Control, los nombramientos 
y/o liquidaciones de sueldo faltantes, según corresponda, en un plazo de 30 días 
hábiles, contado desde la recepción de este documento. 

En lo que atañe al punto 22.b, 
Falta de antecedentes de respaldo de la condición de discapacidad del personal 
declarado (MC), las entidades observadas deberán remitir a este Organismo de 
Control copia de los certificados de discapacidad o pensión de invalidez del 
personal declarado, en un plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción 
de este documento. 
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Asimismo, en atención a los artículos 3° 
y 4° del decreto N°65, de 2018, del MINTRAB, esas reparticiones deberán evitar 
incluir a personas que no cuenten con la documentación de respaldo de pu 
discapacidad en el reporte de inclusión laboral que remite al Servicio Civil. 

En lo atingente al numeral 23, 
Inconsistencias del reporte de la Subsecretaría de Redes Asistenciales en la 
plataforma del Servicio Civil (MC) y 24, Imposibilidad de determinar el 
cumplimiento de la cuota mínima del 1% de personal con discapacidad en la 
Subsecretaría de Redes Asistenciales (MC), en lo sucesivo, la Subsecretaria de 
Redes Asistenciales deberá remitir al Servicio Civil únicamente los antecedentes 
relativos a esa entidad, sin incluir otras áreas del Ministerio de Salud. 

En lo referente al numeral 25, 
Diferencias entre la información remitida a este Organismo de control, al Servicio 
Civil y lo establecido en la Ley de Presupuesto del Sector Público (MC), en lo 
sucesivo, las entidades, deberán velar por mantener información íntegra del 
personal con discapacidad que tienen contratado, de manera que sus reportes 
sobre la materia sean correctos y verificables, en los cuales, además, no se debe 
considerar aquellas personas contratadas a honorarios. 

Asimismo, las reparticiones que no 
dieron respuesta deberán proporcionar la aclaración de las diferencias 
registradas en un plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este 
documento. 

Remítase al Director del Servicio 
Nacional de la Discapacidad y a la Jefa del Departamento de Auditoría Interna 
de esa institución, al Director del Servicio Civil y al Auditor Interno de esa 
repartición, a todos los municipios y servicios públicos revisados, a la Comisión 
de Personas Mayores y Discapacidad de la Cámara de Diputadas y Diputados y 
a los parlamentarios recurrentes. 

Saluda atentamente a Ud., 
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ANEXO N°  1.a. 

OFICIOS QUE COMUNICAN RESULTADOS A MUNICIPALIDADES Y SUS 
RESPUESTAS. 

N° 
OFICIO DE ESTA CONTRALORÍA 

GENERAL QUE COMUNICA 
RESULTADOS 

OFICIO RESPUESTA 
MUNICIPALIDAD AUDITADA 

NÚMERO FECHA Municipalidad NÚMERO FECHA 
1 E413217 08/11/2023 Aysén Sin respuesta 
2 E408898 25/10/2023 Buin 822/23 08/11/2023 
3 E414397 10/11/2023 Cabildo 927/23 21/11/2023 
4 E414415 10/11/2023 Calbuco 241/23 16/11/2023 
5 E406531 19/10/2023 Canela Sin respuesta 
6 E412998 07/11/2023 Chiguayante Sin respuesta 
7 E412996 07/11/2023 Chile Chico 959/23 16/11/2023 
8 E412515 06/11/2023 Cholchol Sin respuesta 
9 E409549 26/10/2023 Coihueco 699/23 15/11/2023 
10 E408914 25/10/2023 Colina Sin respuesta 
11 E408901 25/10/2023 Cohcepción Sin respuesta 
12 E406781 19/10/2023 Constitución Sin respuesta 
13 E411865 03/11/2023 Contulmo 981/23 17/11/2023 
14 E406613 19/10/2023 Copiapó Sin respuesta 
15 E413001 07/11/2023 Curaco de Vélez 795/23 11/11/2023 
16 E414383 10/11/2023 Cuianilahue 1222/23 17/11/2023 
17 E408894 25/10/2023 Futaleufú 598/23 26/10/2023 
18 E414377 10/11/2023 Futrono 1621 22/11/2023 
19 E411861 03/11/2023 Guaitecas Sin respuesta 
20 E413005 07/11/2023 Hualaihué Sin respuesta 
21 E406606 10/10/2023 Iduique Sin respuesta 
22 E410406 ,30/10/2023 Llay Llay 1083/23 07/12/2023 
23 E409546 26/10/2023 Lo Barnechea 737/23 23/11/2023 
24 E413255 08/11/2023 Lo Espejo 219-1054/23 16/11/2023 
25 E413013 07/11/2023 Longasn 884/23 16/11/2023 
26 E413008 07/11/2023 Lonquimay Sin respuesta 
27 E414096 09/11/2023; .n.i:giLos Álamos Sin respuesta 
28 E408919 20,1i,(2b,2*3' 1:01.":1:4141, 1188/23 02/11/2023 
29 E408937 25/10/2023 Los VilOs Sin respuesta 
30 E409552 26/10/2023 Lata 1181/23 09/11/2023 
31 E413742 09/11/2023 Malloa Sin respuesta 
32 E406792 19/10/2023 Molina 1053/23 02/11/2023 
33 E413208 07/11/2023 Nacimiento 1006/23 29/12/2023 
34 E412502 06/11/2023 Nogales Sin respuesta 
35 E406798 19/10/2023 oimué 759/23 02/11/2023 
36 E414097 09/11/2023 Padre Las Casas 1615/23 21/11/2023 
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N° 
OFICIO DE ESTA CONTRALORÍA 

GENERAL QUE COMUNICA 
RESULTADOS 

OFICIO RESPUESTA 
MUNICIPALIDAD AUDITADA 

NÚMERO FECHA Municipalidad NÚMERO FECHA 

37 E415081 13/11/2023 Panguipulli Sin respuesta 
38 E411934 03/11/2023 Peñalolén Sin respuesta 
39 E406635 19/10/2023 Pica Sin respuesta 

40 E414405 10/11/2023 Placilla Sin respuesta 
41 E408939 25/10/2023 Porvenir 1140/23 06/11/2023 
42 E408978 25/10/2023 Pudahuel 4468/23 14/11/2023 
43 E406802 19/10/2023 Pumanque 403/23 26/10/2023 
44 E412506 06/11/2023 Queilén Sin respuesta 
45 E413304 08/11/2023 Quilaco Sin respuesta 
46 E413209 08/11/2023 Quilleco 584/23 20/11/2023 
47 E406804 19/10/2023 San Clemente 1431/23 30/10/2023 
48 E409647 26/10/2023 San Ignacio 861/23 16/11/2023 

49 E406628 19/10/2023 Pedro De 
Santacama A  1457/23 26/10/2023 

50 E414402 10/11/2023 San Ramón Sin respuesta 
51 E410407 30/10/2023 Santa Cruz 883 02/11/2023 
52 E412518 06/11/2023 Santiago Sin respuesta 
53 E412510 06/11/2023 Sierra Gorda Sin respuesta 
54 E409661 26/10/2023 Talcahuano ORD JUR 99/23 15/11/2023 
55 E414411 10/11/2023 Temuco 2400/23 17/11/2023 
56 E413201 08/11/2023 Teno 1264/23 15/11/2023 
57 E408950 25/10/2023 Teodoro Schmidt Sin respuesta 
58 E408933 25/10/2023 Tomé 1890/23 05/12/2023 
59 E413301 08/11/2023 Tonel 790/23 15/11/2023 
60 E413341 08/11/2023 Tucapel Sin respuesta 

61 E410405 30/10/2023 Vallenar 
Correo electrónico 

Directora de Control 16/11/2023 

62 E414388 10/11/2023 Valparaíso 5573/23 29/12/2023 
63 E413344 08/11/2023 Victoria 1908/23 14/11/2023 
64 E410404 30/10/2023 Villarrica Sin respuesta 
65 E408932 25/10/2023 Yungay 1159/23 06/11/2023 
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ANEXO N°  1.b. 

OFICIOS QUE COMUNICAN RESULTADOS A SERVICIOS PÚBLICOS 
Y SUS RESPUESTAS. 

N° 
OFICIO DE ESTA CONTRALORÍA GENERAL 

QUE COMUNICA RESULTADOS 

OFICIO RESPUESTA 
SERVICIO PÚBLICO 

AUDITADO 
NÚMERO FECHA SERVICIO PÚBLICO NÚMERO FECHA 

1 E416549 15/11/2023 Agencia de Calidad de la Educación 329 23/11/2023 

2 E416544 15/11/2023 Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena 1301 30/11/2023 

3 E416063 15/11/2023 Defensoría Penal Pública 684 17/11/2023 

4 E416073 15/11/2023 Dirección de Compras y Contratación 
Pública 1906 23/11/2023 

5 E416991 16/11/2023 Dirección de Presupuestos Sin Respuesta 
6 E416066 15/11/2023 Dirección del Trabajo 2000-1819 23/11/2023 

7 Dirección Nacional del Servicio Civil 
Oficio 00- 

00907- 
2023 

14/12/2023 

8 E417090 17/11/2023 Oficina de Estudios y Políticas Agrarias 352/2023 12/12/2023 

9 E419869 22/11/2023 Oficina Nacional de Emergencia 
- SENAPRED ACTUAL 

Sin Respuesta 

10 E419028 22/11/2023 Servicio Agrícola y Ganadero Sin Respuesta 
11 E416777 16/11/2023 Servicio de Salud Aysén Sin Respuesta 
12 E416786 16/11/2023 Serviciode Salud Coquimbo 2241 28/11/2023 
13 E417089 17/11/2023 Servicio de Salud del Reloncaví N/A N/A 

14 E416797 16/11/2023 Servicio de Salud Maule Reservado 
2084 

05/12/2023 

15 E419871 22/11/2023 Servicio de Salud Metropolitano Norte Sin respuesta 

16 E424109 05/12/2023 Servicio de Salud Valparaíso - San 
Antonio 2285 28-12-23 

17 E416054 15/11/2023 Servicio de Vivienda y Urbanización 
2527 21/11/2023 Región de Antofagasta 

18 E417099 17/11/2023 Servicio de Vivienda y Urbanización _ 
Región de Nuble Sin respuesta 

19 E424020 05/12/2023 Servicio Local de Educación Pública 
Andalién Sur Sin respuesta 

20 E424017/ 05/12/2023 Servicio Local de Educación Pública 
Colchagua 2713 27/12/2023 

21 E424011 05/12/2023 Servicio Local de Educación Pública 
Valparaíso Sin respuesta 

22 E416587 16/11/2023 Servicio Nacional de Aduanas Sin respuesta 
23 E416537 15/11/2023 Servicio Nacional de Geología y Minería 2926 30/11/2023 
24 E416069 15/11/2023 Servicio Nacional de la Discapacidad R-8 2023 22/11/2023 
25 E417093 17/11/2023 Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura DN-4983 24/11/2023 
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N° 
OFICIO DE ESTA CONTRALORÍA GENERAL 

QUE COMUNICA RESULTADOS 

OFICIO RESPUESTA 
SERVICIO PÚBLICO 

AUDITADO 
NÚMERO FECHA SERVICIO PÚBLICO NÚMERO FECHA 

26 E416990 16/11/2023 
Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez 
y Adolescencia 

1033 23/11/2023 

27 E417095 17/11/2023 Servicio Nacional del Adulto Mayor 751 22/11/2023 

28 E417106 17/11/2023 
Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol 

Sin respuesta 

29 E416569 15/11/2023 Subsecretaría de Educación 
Ord

• 
07/5059 

14/12/2023 

30 E416572 16/11/2023 Subsecretaría de Prevención del Delito 2369 21/11/2023 
31 E419872 23/11/2023 Subsecretaría de Redes Asistenciales Sin respuesta 
32 E416562 15/11/2023 Subsecretaría de Telecomunicaciones 16305 21/11/2023 
33 E416583 16/11/2023 Superintendencia de Salud 4347 23/11/2023 
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MUESTRA: MUNICIPALIDADES 

N° MUNICIPALIDAD N° MUNICIPALIDAD N° MUNICIPALIDAD 
1 Alto del Carmen 32 Lo Espejo 63 San Fernando 
2 Aysén 33 Longavi 64 San Ignacio 

3 Buin 34 Lonquimay 65 San Pedro de  
Atacama 

4 Bulnes 35 Los Álamos 66 San Rafael 
5 Cabildo 36 Los Sauces 67 San Ramón 
6 Calbuco 37 Los Vilos 68 Santa Cruz 
7 Canela 38 Lota 69 Santiago 
8 Chiguayante 39 Malloa 70 Sierra Gorda 
9 Chile Chico 40 Melipilla 71 Talagante 

10 Cholchol 41 Molina 72 Talcahuano 
11 Chonchi 42 Nacimiento 73 Temuco 
12 Coihueco 43 Nancagua 74 Teno 
13 Colchane 44 Nogales 75 Teodoro Schmidt 
14 Colina 45 Olmué 76 Tiltil 
15 Concepción 46 Padre Las Casas 77 Tomé 
16 Constitución 47 Panguipulli 78 Torres Del Paine 
17 Contulmo 48 Peñalolén 79 Tortel 
18 Copiapó 49 Pica 80 Tucapel 
19 Curaco de Vélez 50 Pirque 81 Vallenar 
20 Curanilahue 51 Placilla 82 Valparaíso 
21 Futaleufú 52 Porvenir 83 Victoria 
22 Futrono 53 Providencia 84 Villarrica 
23 Guaitecas 54 Pudahuel 85 Yungay 
24 Hualaihué 55 Pumanque 

Queilén 25 lquique 56 
26 Isla De Pascua 57 Qu laco 
27 La P ntana 58 Quilleco 
28 Laguna Blanca 59 Quinta Normal 
29 Llay Llay 60 Renaico 
30 Llanquihue 61 Río Hurtado 
31 Lo Barnechea 62 San Clemente 
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MUESTRA: SERVICIOS PÚBLICOS 

N° SERVICIO PÚBLICO N° SERVICIO PÚBLICO 

1 
Agencia Chilena de Cooperación Internacional 

para el Desarrollo 
29  Servicio de Vivienda y Urbanización Región 

de Ñuble 

2 Agencia de Calidad de la Educación 30 
Servicio de Vivienda y Urbanización Región 

de Tarapacá 
3 Consejo Nacional de Televisión 31 Servicio Local de Educación lquique 

4 Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 32 
Servicio Local de Educación Pública 

Andalién Sur 

5 Defensoría del contribuyente 33 
Servicio Local de Educación Pública 

Colchagua 

6 Defensoría Penal Pública 34 Servicio Local de Educación Pública 
Valparaíso 

7 Dirección de Compras y Contratación Pública 35 Servicio Nacional de Aduanas 
8 Dirección de Planeamiento 36 Servicio Nacional de Geología y Minería 
9 Dirección de Presupuestos 37 Servicio Nacional de la Discapacidad 

10 Dirección del Trabajo 38 Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

11 Dirección Nacional del Servicio Civil . 39 Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia 

12 Fiscalía del Ministerio de Obras Públicas 40 Servicio Nacional del Adulto Mayor 

13 
Instituto Nacional de Desarrollo Sustentable 
de la Pesca Artesanal y de la Acuicultura de 

Pequeña Escala 
41 Servicio Nacional del Consumidor 

14 Junta de Aeronáutica Civil 42 
Servicio Nacional para la Prevención y 

Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol 

15 Oficina de Estudios y Políticas Agrarias 43 Subsecretaría de Derechos Humanos 

16 
Oficina Nacional de Emergencia - SENAPRED 

ACTUAL 44 Subsecretaria de Educación 

17 Servicio Administrativo del Gobierno Regional 
de Ñuble 45 Subsecretaría de la Niñez 

18 
Servicio Administrativo del Gobierno Regional 

del Biobío 46 Subsecretaría de Prevención del Delito 

19 Servicio Administrativo del Gobierno Regional 
del Maule 47 Subsecretaría de Redes Asistenciales 

20 Servicio Agrícola y Ganadero 48 Subsecretaría de Telecomunicaciones 
21 Servicio de Salud Aysén 49 Subsecretaría del Trabajo 	. 
22 Servicio de Salud Coquimbo 50 Superintendencia de Pensiones 
23 Servicio de Salud del Reloncaví 51 Superintendencia de Salud 
24 Servicio de Salud Maule 52 Superintendencia del Medio Ambiente 
25 Servicio de Salud Metropolitano Norte 
26 Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio 

27 Servicio de Vivienda y Urbanización Región de 
Antofagasta 

28 
Servicio de Vivienda y Urbanización Región de 

Atacama 
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AUSENCIA DE REPORTE EN LA PLATAFORMA DEL SENADIS. 

N° MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 Aysén Sin Respuesta MANTIENE 

2 Cabildo 

La municipalidad informó en su respuesta que no 
recibió la clave del SENADIS en enero de 2023, 
agregando que remitió las excusas, por no dar 
cumplimiento a la cuota mínima de contratación 

mediante oficio N°  1, de 28 de abril de esa anualidad. 
Asimismo, remitió respaldo del oficio y los correos 

electrónicos por los cuales se envió el documento y se 
recibió conforme por parte del SENADIS. 

Mantiene 

3 Calbuco 

La municipalidad informó que se realizaron las 
gestiones con el SENADIS para que puedan autorizar 
la apertura de la Plataforma y así cargar la información 

de la dotación del personal con discapacidad 
contratado durante el año 2022, añadiendo que se 

envió oficio N° 341, de 16 de noviembre de 2023, al 
SENADIS, con la información relativa al reporte, el cual 

adjuntó en su informe. 

Mantiene 

4 Chiguayante Sin Respuesta Mantiene 

5 Chile Chico 

La municipalidad expuso que no ha realizado el 
reporte en la plataforma del SENADIS, debido a que 
desconocía la obligación de informar por ese medio; 

agrega que se encuentra haciendo las gestiones 
pertinentes para obtener las claves para ingresar la 

información que acredita el cumplimiento de la norma. 

Mantiene 

6 Curaco de Vélez 

La entidad edilicia informó en su respuesta que los 
antecedentes remitidos mediante correo electrónico de 

11 de septiembre de 2023, relativos al sector 
educación y salud, corresponden a la Corporación de 
Educación y Salud de esa comuna, por lo tanto, no 

deben contabilizarse dentro del personal de la 
municipalidad, agrega además que, la dotación total 

del municipio es de 49 funcionarios. 	, 

Levanta 

7 Futrono 

La municipalidad informó que se comunicó con el' 
SENADIS Regional para obtener clave y acceso a 

plataforma, la cual está operativa para acceso, pero a 
la fecha no permite cargar información, señalando que 

dicho servicio quedará operativo en enero del año 
2024. 

Mantiene 

8 Hualaihué Sin Respuesta Mantiene 

9 Longaví 

La municipalidad informa que efectivamente por error 
omitió la presentación del reporte y que al intentar 
subsanar la omisión e ingresar el reporte en esta 
época no fue posible porque ya no se encontraba 

habilitado el sistema. 

Mantiene 

10 Lonquimay Sin Respuesta Mantiene 
11 Los Álamos Sin Respuesta Mantiene 

12 Nacimiento 

La municipalidad confirma lo observado, 
comprometiéndose en lo sucesivo a presentar el 
reporte en los plazos y condiciones establecidas. 

Indicó, además, que solicitó las claves para ingresar a 
la plataforma del SENADIS, los días 4 y 5 de diciembre 

de 2023, sin que al 31 de igual mes y año, tuviese 
respuesta. 

Mantiene 

13 Nogales Sin Respuesta Mantiene 
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14 Panguipulli Sin Respuesta Mantiene 
15 Placilla Sin Respuesta Mantiene 
16 Queilén Sin Respuesta Mantiene 
17 Quilaco Sin Respuesta Mantiene 

18 	. Quilleco 

La municipalidad ratifica lo observado, indicando que 
ello se debió a que no tenian claves de acceso a la 
plataforma del SENADIS, porque las instrucciones 
llegaron por correo electrónico a una bandeja de 

Spam, y que luego de obtenerlas, en noviembre, no 
pudieron ingresar información por que la plataforma 

estaba cerrada. 

Mantiene 

19 San Ramón Sin Respuesta Mantiene 
20 Santiago Sin Respuesta Mantiene 
21 Sierra Gorda Sin Respuesta Mantiene 

22 Temuco 
La municipalidad ratifica lo observado, señalando una 

serie de medidas que han tomado para en el futuro 
cumplir con el envío del reporte al SENADIS. 

Mantiene 

23 Teno 

La municipalidad ratifica lo observado, agregando que, 
el 28 de abril de 2023, remitió informe fundado al 
SENADIS por el no cumplimiento del porcentaje 

mínimo de contratación de personas con discapacidad. 
Asimismo, indica que informó a esta Contraloría 

General respecto de su dotación y personal 
. 	discapacitado. 

Mantiene 

24 Tortel 

La municipalidad indica en su respuesta que su 
dotación anual para el año 2022 fue de 34 personas, 

por lo que no están afectos al cumplimiento de 
contratación del 1% de personal con discapacidad. 

Levanta 

25 Tucapel Sin Respuesta Mantiene 

26 Valparaíso 

La municipalidad indica en su respuesta que subió 
algunos datos a la plataforma y que remitió excusas 

fundadas al SENADIS por correo electrónico, el 28 de 
abril de 2023, debido a que no pudo subir el archivo en 

el aplicativo. Adjuntó respaldo de dichos correos. 

Mantiene 

27 Victoria La municipalidad no entregó antecedentes respecto a 
esta observación en su respuesta. 

Mantiene 
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MUNICIPALIDADES QUE REPORTARON AL SENADIS FUERA DE PLAZO 

N° MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 Cholchol La 	municipalidad 	remitió 	reporte al 	SENADIS, 
mediante oficio Oíd. N° 270!  de 21 de abril de 2023 Mantiene 

2 Curanilahue 

La municipalidad informó en su respuesta que hizo 
gestiones para reportar a través de la plataforma 
del 	SENADIS, 	pero 	esta 	se encontraba con 
problemas, 	remitiendo 	respaldo 	de 	correos 
enviados, de 9 y 12 de abril de 2023, enviados al 
aludido 	servicio, 	donde 	se 	indica 	ese 
inconveniente. Cabe señalar que dichos correos 
fueron remitidos en abril, es decir fuera del plazo 
ampliado otorgado por el SENADIS. 

Mantiene 

3 Los Sauces 

La municipalidad informa en su respuesta que el 
SENADIS amplió el plazo para el reporte hasta el 
29 de marzo de 2023 y que en ese contexto se 
registraron los antecedentes en la plataforma el 23 
del mismo mes y año, adjuntando respaldo del 
reporte. 
Al respecto, cabe señalar que si bien la entidad 
ingresó datos a la plataforma, estos no fueron 
correctos, 	por 	lo 	que 	el 	SENADIS 	no 	pudo 
determinar el 	cumplimiento 	del 	porcentaje 	de 
contratación y en ese contexto, el municipio remitió 
el oficio N°  396, de 12 de abril de 2023, donde 
además de remitir excusas fundadas, 	informó 
sobre su dotación y el personal con discapacidad 
contratado. 

Mantiene 

4 Pica 

La 	municipalidad 	remitió 	reporte al 	SENADIS, 
mediante 	oficio 	Ord. 	N° 	291, 	de 	23 
de abril de 2023, es decir fuera del plazo extendido 
otorgado por el servicio. 

Mantiene 

5 Yungay En su respuesta al oficio preinforme no se refirió a 
lo objetado. Mantiene 
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INCUMPLIMIENTO DE LA CUOTA MÍNIMA RELATIVA A LA DOTACIÓN DE 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD 

N° MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

Calbuco, informó 
dotación a CGR 

La municipalidad informó en su respuesta 
que revisó nuevamente sus dotaciones y 
contrataciones 	de 	personal 	con 
discapacidad 	2022, 	incluyendo 	los 
departamentos 	de 	educación 	y 	salud, 
remitiendo nuevas cifras, a saber: dotación 
municipalidad 106 personas, de las cuales 
un funcionario presenta condiciones de 
discapacidad; dotación departamento de 
salud: 323 funcionarios, de los cuales 3 
tienen 	discapacidad; 	dotación 	del 
departamento 	de 	educación; 	969 
personas, 	de 	las 	cuales 	4 	presentan 
discapacidad, una de ellas trabajó hasta 
abril y otra hasta agosto de 2022. Sin 
perjuicio de lo expuesto, 	la entidad no 
cumple con el 	1% de contratación de 
personal discapacitado para el año 2022. 

Mantiene 

2 	. Chiguayante, informó 
dotación a CGR Sin Respuesta Mantiene 

3 Chile Chico, informó 
dotación a CGR 

La municipalidad informó para el año 2022, 
una 	dotación 	de 	194 	funcionarios 	y/o 
trabajadores y que cuenta con 5 personas 
trabajando, 	contratadas 	a 	honorarios, 
adjuntando respaldo de las contrataciones 
y 	credenciales 	de 	discapacidad. 
Al respecto, cabe señalar que la normativa 
excluye 	del 	cálculo 	del 	porcentaje 	de 
contratación de personas discapacitadas, 
a aquellas contratadas a honorarios. 

Mantiene 

4 
Coihueco, reportó al 

SENADIS 

La municipalidad confirma lo observado, 
indicando 	que 	hubo 	un 	error 	en 	la 
información 	de 	dotación 	remitida 	al 
SENADIS, 	ya que 	no consideraron 	lo 
relativo a los departamentos de salud y 
educación, 	que 	tienen 	RUT 	propio 	y 
tradicionalmente 	se 	les 	requería 	la 
información de manera separada. Añade 
que en los próximos informes corregirán el 
error. 

Mantiene  

5 
Curaca de Vélez > 
informó dotación a 

CGR 

La entidad edilicia informó en su respuesta 
que los antecedentes remitidos mediante 
correo electrónico de 11 de septiembre de 
2023, relativos al sector educación y salud, 
corresponden 	a 	la 	Corporación 	de 
Educación y Salud de Curaca de Vélez, por 
lo tanto, no deben contabilizarse dentro del 
personal 	de 	la 	municipalidad, 	agrega 
además que, la dotación total del municipio 
es de 49 funcionarios. 

Levanta 
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6 
Guaitecas, reportó al 

SENADIS Sin Respuesta Mantiene 

7 Hualaihué, informó 
dotación a CGR Sin Respuesta Mantiene 

8 lquique, reportó al 
SENADIS Sin Respuesta Mantiene 

9 Lo Barnechea, 
reportó al SENADIS 

La municipalidad confirma lo observado, 
indicando 	que 	las 	excusas 	por 	dicho 
incumplimiento 	fueron 	remitidas 	al 
SENADIS mediante el oficio ORD ALC 
717, de 10 de noviembre de 2023. 

Mantiene 

10 Lo Espejo, reportó al 
SENADIS 

La municipalidad confirma lo observado, 

. indicando que dicho incumplimiento fue 
informado al SENADIS en el oficio N° 
600/339/441/2023 de 03 de mayo de 2023, 
mediane el cual presenta excusas. 

Mantiene 

11 Longaví, reportó al 
SENADIS 

La municipalidad informó que durante el 
2023 aumentó el número de funcionarios / 
trabajadores 	con 	discapacidad 
contratados, ascendiendo a 6 personas 

. con 	credencial 	de 	discapacidad. 
Cabe señalar que la cifra indicada por la 
entidad 	corresponde 	al 	año 	2023. 
Además, 	expuso 	que 	evacuó 	informe 
fundado al SENADIS, mediante informe 
01, de 14 de noviembre de 2023, del cual 
envia copia. 

Mantiene 

12 Lonquimay, informó 
dotación a CGR Sin Respuesta Mantiene 

13 Los Álamos, informó 
dotación a CGR Sin Respuesta Mantiene 

14 Los Vilos, reportó al 
SENADIS Sin Respuesta Mantiene 

15 Temuco, informó 
dotación a CGR 

La 	municipalidad 	ratifica 	lo 	observado, 
señalando una serie de medidas que han 
tomado para en el futuro cumplir la cuota 
mínima de contratación de personal con 
discapacidad de 1%, o en su defecto con 
el envío del informe fundado al SENADIS. 

Mantiene 

16 Teodoro Schmidt, 
reportó al SENADIS Sin Respuesta Mantiene 

17 Tucapel, informó 
dotación a CGR 

,... 
Sin Respuesta Mantiene 

nformó a CGR: remitió antecedentes relativos a la dotación de personal, a esta Contraloría 
General de la República, durante la ejecución de la auditoría. 
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ANEXO N° 6 

FALTA DE PRESENTACIÓN AL SENADIS DEL INFORME FUNDADO POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LA CUOTA MÍNIMA DE DOTACIÓN ANUAL DE 

PERSONAL CON DISCAPACIDAD 

N© MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

Calbuco 

La municipalidad expone que la Jefa de Personal 
realizó las gestiones ante la SENADIS para que 
puedan autorizar la apertura de la Plataforma y así 
cargar la información de la dotación del personal con 
discapacidad contratado durante el año 2022. 

Mantiene 

2 Chiguayante Sin Respuesta Mantiene 

3 Chile Chico 

La municipalidad 	informa que no remitió informe 
fundado al SENADIS porque desconocía la obligación 
de informar, agrega que se encuentra haciendo las 
gestiones pertinentes para obtener las claves para 
ingresar la información que acredita el cumplimiento 
de la norma. 

Mantiene 

4 Coihueco 

La municipalidad informa que la omisión se debió al 
error de interpretación y falta de coordinación entre las 
distintas 	unidades 	de 	RRHH, 	del 	municipio, 
agregando que, en lo sucesivo no se incurrirá en este 
error, ya que se ha instruido a dichas unidades, 
informar al municipio, la existencia de personal y/o 
trabajadores con discapacidad, dentro de los 5 días 
siguientes a su contratación, además de coordinarse 
durante el mes de enero de cada año para verificar los 
cargos disponibles para la respectiva anualidad. 

Mantiene 

5 Curaco de Vélez 

La entidad edilicia informó en su respuesta que los 
antecedentes remitidos mediante correo electrónico 
de 11 de septiembre de 2023, relativos al sector 
educación y salud, corresponden a la Corporación de 
Educación y Salud de Curaco de Vélez, por lo tanto, 
no deben contabilizarse dentro del personal de la 
municipalidad, agrega además que, la dotación total 
del municipio es de 49 funcionarios. 

Levanta 

6 Guaitecas Sin Respuesta Mantiene 

7 Hualaihué Sin Respuesta Mantiene 

8 lquique Sin Respuesta Mantiene 

9 Lo Barnechea 

La municipalidad confirmó lo observado y remitió 
respaldo del informe fundado, de fecha 10-11-23, 
remitido al SENADIS, a través del cual se excusa por 
el 	incumplimiento 	de 	dotación 	anual 
institucional 	de 	personas 	con 	discapacidad, 
establecido en la ley 20.422. Asimismo, informa sobre 
la instrucción de una investigación sumaria por la 
situación acontecida. 

Mantiene 

10 Longaví 

La municipalidad expuso que omitió su envió por un 
error, sin embargo, la Unidad de Recursos Humanos 
evacuó el informe al SENADIS, mediante informe 01, 
de 14 de noviembre de 2023, del cual envía copia, 

Mantiene 
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N°  MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

donde se excusa argumentando que no se recibieron ' 
postulaciones para los cargos vacantes ya sea en, 
concursos públicos o a través de solicitudes en oficina 
de partes. 

11 Lonquimay Sin Respuesta Mantiene 

12 Los Álamos Sin Respuesta Mantiene 

13 Los Vilos Sin Respuesta Mantiene 

14 Temuco 

La municipalidad ratifica lo observado, señalando una 
serie de medidas que han tomado para en el futuro , 
cumplir la cuota mínima de contratación de personal 1 
con discapacidad de 1%, o en su defecto con el envío , 
del informe fundado al SENADIS. 

Mantiene 

15 Teodoro Schmidt Sin Respuesta Mantiene 

16 Tucapel Sin Respuesta Mantiene 

17 Yungay 
La municipalidad en su respuesta no se refiere al 
envío 	del 	informe 	fundado 	con 	las 	excusas 	al 
SENADIS. 

Mantiene 
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ANEXO N° 7 

FALTA DE NOMBRAMIENTOS Y/0 LIQUIDACIONES DE SUELDO DE LA 
CONDICIÓN DE FUNCIONARIO/TRABAJADOR DEL PERSONAL CON 

DISCAPAC I DAD 

N° MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 Canela Sin respuesta Mantiene 
2 Chiguayante Sin respuesta Mantiene 
3 Cholchol Sin respuesta Mantiene 

4 Coihueco 

La municipalidad remitió antecedentes 
que permiten respaldar la calidad de 
funcionario o trabajador de 4 de las 5 

personas informadas con discapacidad, 
faltando el respaldo para el RUN 

9.300.042-0 

Mantiene 

5 Constitución Sin respuesta Mantiene 

6 Contulmo 

Sin perjuicio de que la municipalidad 
remitió respaldo de la contratación y 

liquidaciones de los 8 casos objetados, 
solo en 7 de ellos se confirma la calidad 
de funcionario o trabajador, entre enero y 

diciembre de 2022. En efecto, para la 
persona identificada con el RUN 

18.813.810-1, la entidad edilicia confirmó 
que estuvo contratada entre abril y julio de 

2023, por lo que no correspondía que 
fuera reportada al SENADIS para el 

período 2022. 

Mantiene 

7 Curanilahue 

La municipalidad informó que respecto de 
la persona identificada con el RUN 

6.990.503-3, hubo un error en el registro 
de la fecha de término pues dejó de 

prestar servicios en septiembre de 2022, 
adjuntando el finiquito. 

Subsana 

8 lquique Sin respuesta Mantiene 
9 Los Álamos Sin respuesta Mantiene 
10 Los Vilos Sin respuesta Mantiene 

11 Lota 

La municipalidad informó que a través del 
oficio N° 728, 28 de julio de 2023, se 
remitió información de respaldo de 

algunas personas declaradas y que por 
motivos de un ciber ataque a su servidor y 
el trabajo extra que ello ha implicado para 

el personal encargado, no pudieron 
aportar nuevos antecedentes. Al respecto 

cabe mencionar que verificada la 
información remitida en el citado oficio N° 

728, se levantan 2 casos, 
correspondientes al RUN 7.583.099-8 y 

17.155.186-2, en tanto los 57 restantes se 
mantienen. 

Mantiene 

12 Panguipulli Sin respuesta Mantiene 

13 
San Pedro de 

Atacama 

La municipalidad indicó en su respuesta 
que no se tenían dichos antecedentes 

considerando que los funcionarios 
corresponden a los Departamentos de 

Salud y Educación. 

Mantiene 

63 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES 

N° MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

14 San Ramón Sin respuesta Mantiene 

15 Talcahuano 
La municipalidad remitió los antecedentes 

de respaldo faltantes, por lo que se 
subsana la observación. 

Subsana 

16 Temuco 

La municipalidad remitió los antecedentes 
de respaldo faltantes, agregando que para 

el RUN 18.879.982-5, no hay 
liquidaciones 2022, porque la persona fue 

contratada a partir de 2023. 
Cabe señalar que el período consultado 

era enero a diciembre de 2022, por lo que 
la persona identificada con el citado RUN 

no debería haber sido declarada. 

Subsana 

17 Teno 
La municipalidad remitió los antecedentes 
de respaldo faltantes correspondiente a 

los dos funcionarios requeridos. 
Subsana 

18 Victoria 

La municipalidad remitió antecedentes de 
respaldo del período trabajado de 4 de los 

6 casos observados, faltando lo 
correspondiente a los RUN 12.737.815-0 y 

16.579.579-2. 

Mantiene 

19 Villarrica Sin respuesta Mantiene 

20 Yungay 
La municipalidad remitió los antecedentes 

de respaldo de los dos funcionarios 
requeridos. 

Subsana 

21 Longaví 

La municipalidad remitió respaldo de la 
contratación de una de las 3 personas 

declaradas, faltando las liquidaciones de 
sueldo de 2 de ellas, correspondientes a 
los RUN 15.229.899-4 y 17.759.770-8. 

Mantiene 

22 Llay Llay 

La municipalidad no remitió las 
liquidaciones de sueldo correspondientes 
al año 2022, de las 8 personas declaradas 

al SENADIS, ni los respaldos de la 
contratación de 3 de ellas, 

correspondientes a los RUN 6.774.982-0, 
19.876.768-9 y 17.273.397-2, por lo que 

me mantiene la observación. 

Mantiene 
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ANEXO N° 8 

FALTA DE ANTECEDENTES DE RESPALDO DE LA CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD DEL PERSONAL DECLARADO 

N° MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 Buin 

El ente edilicio informó en su respuesta que no existía para ese 
organismo, la obligación de acompañar antecedentes al reporte sobre 
ley de inclusión, sin perjuicio de ser recomendable que la persona 
encargada mantenga copia de los documentos que acrediten la 
discapacidad 	como 	respaldo 	por 	si 	se 	requiriera 	corroborar. 
Asimismo, respecto de los casos observados indicó que, para los 
RUN 14.367.697-8 y 11.056.771-0, los funcionarios no cuentan con 
certificado de discapacidad, y que estos se encuentran en proceso de 
trámite, acompañando certificados emitido por la Asociación Chilena 
de Seguridad!  ACHS, y la Corporación de Desarrollo Social de Buin 
respectivamente, que dan cuenta de la condición de discapacidad. 
Por su parte, la entidad informó que el funcionario RUN 7.539.078-5, 
falleció el 28 de febrero de 2023, y que únicamente tiene la orden 
clinica del Hospital del Trabajador, que indica el diagnóstico médico. 
Por último, en lo referente al RUN 	11.979.903-1, señaló que la 
persona no cuenta con la acreditación de su discapacidad y que no 
realizará el trámite. 

Mantiene 

2 Canela Sin respuesta Mantiene 
3 Chiguayante Sin respuesta Mantiene 
4 Cholchol Sin respuesta Mantiene 

5 Coihueco 
La entidad edilicia informa que se requirió a los Departamentos de 
Educación y Salud los antecedentes faltantes y que adjunta copia de 
ellos. Sin embargo, estos no fueron remitidos. 

Mantiene 

6 Colina Sin respuesta Mantiene 
7 Concepción Sin respuesta Mantiene 

8 Contulmo 
La municipalidad remitió respaldo de 7 de los 8 casos objetados, sin 
adjuntar documentación de la persona identificada con el RUN 
18.813.810-1. 

Mantiene 

9 Futrono La municipalidad remitió respaldo requerido. Subsana 
10 lquique Sin respuesta Mantiene 
11 Los Álamos Sin respuesta Mantiene 

12 Los Sauces 

La municipalidad informó que el funcionario identificado con el RUN 
8.016.901-9, actualmente se encuentra regularizando el trámite para 
obtener 	la , certificación 	de 	su 	discapacidad 	ante 	los 	servicios 
correspondientes. 

Mantiene 

13 Los Vilos Sin respuesta Mantiene 

14 Lota 

La municipalidad informó que a través del oficio N° 728, 28 de julio de 
2023, se remitió información de respaldo de algunas personas 
declaradas y que por motivos de un ciber ataque a su servidor y el 
trabajo extra que ello ha implicado para el personal encargado, no 
pudieron 	aportar 	nuevos 	antecedentes. 
Al respecto cabe mencionar que verificada la información remitida en 
el citado oficio N°  728, se levanta un caso, correspondiente al RUN 
7.583.099-8, en tanto los 58 restantes se mantienen. 
Posteriormente, remitió respuesta a través de oficio N" 1189, de 26 
de diciembre del mismo año, adjuntando respaldo de 16 certificados 
de discapacidad, a saber los RUN 20.694.926-0; 	10.842.994-1; 
14.231.259-k18.434.016-k; 12.703.814-7; 9.647.595-0; 9.262.030-1; 
14.214.928-1; 12.305.417-2; 8.912.973-7; 14.231.276-k; 9.248.692-3; 
11.684.135-5; 10.015.697-0; 16.818.648-7; 10.001.937-k 

Mantiene 
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15 Molina La municipalidad remitió respaldo requerido7  Subsana 

16 Panquipulli Sin respuesta Mantiene 
17 Pica Sin respuesta Mantiene 

18 S an Pedro de 
Atacama 

La municipalidad indicó en su respuesta que no se tenían dichos 
antecedentes a 	la vista 	principalmente 	por corresponder a 	los 
departamentos de salud y educación. 

Mantiene 

19 San Ramón Sin respuesta Mantiene 

20 Talcahuano 

La municipalidad remitió antecedentes de respaldo de 22 de los 24, 
faltando lo correspondiente a los RUN 7.183.865- K y 8 022 089-8. 

Mantiene 
Agrega que, respecto a la persona identificada con el último RUN 
señalado, no se entregan antecedentes, dado que desde el área 
Salud se indica que fue mal informado porque no tiene acreditación 
de discapacidad. 
Por lo expuesto se mantiene la observación para los 2 casos. 

21 Temuco 

La municipalidad adjuntó respaldo de 20 de los 31 casos 
observados, agregando que. para los 11 restantes, correspondientes 
a los RUN 13.315.610-0, 11.039.256-7, 12.536.033-5, 8.016.473-4, 
18.019.697-8,9.849.897-4, 10.182.836-0, 14.218.736-1, 9.205.097- 
1, 14.222.694-4 y 9.743.104-3, los funcionarios no han 
proporcionado los antecedentes de acreditación respectiva, por lo 
que se mantiene lo observado para estos casos . 

Mantiene 

22 Victoria 
La municipalidad remitió documentos de respaldo de la discapacidad 
de 5 de los 6 casos observados, faltando lo correspondiente al RUN 
12.737.815-0, por lo que se manfiene.la  observación para este caso. 

Mantiene 

23 Villarrica . 	Sin respuesta Mantiene 

24 Yungay 
La municipalidad remitió respaldo de la discapacidad de una de las 
personas declaradas, faltando el correspondiente al RUN 15.875.216- 
6. 

Mantiene 

25 Llay Llay 

La 	municipalidád 	remitió 	los ' respaldos 	de 	la 	condición 	de 
discapacidad de 2 de las 8 personas declaradas al SENADIS, por lo 
que me mantiene la observación para los casos identificados con los 
RUN 	6:774.982-0, 	19.876.768-9, 	9.138.336-5, 	8.238.284-4, 
8.577.154-k y 17.273.397-2. 

Mantiene 

26 Longavi 
La municipalidad remitió respaldo de la discapacidad de una de las 3 
personas declaradas, faltando 2 de ellas, correspondientes a los RUN 
15.229.899-4 y 17.759.770-8, por lo que se mantiene la observación. 

Mantiene 
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DIFERENCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN REMITIDAA ESTE ORGANISMO DE 
CONTROL Y AL SENADIS 

N° MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
ESTADO 

DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 Canela Sin Respuesta Mantiene 

2 Cholchol Sin Respuesta Mantiene 

3 Coihueco 

La 	municipalidad 	informó 	que 	la 
discrepancia de información se debió 
a un error de interpretación, ya que los 
funcionarios 	y/o 	trabajadores 	que 
fueron informados corresponden a los 
servicios traspasado de Educación y 
Salud Municipal, quienes cuentan con 
su propia unidad de RRHH, agrega 
que se solicitará a los RRHH, de los 
Deptos. De Educación y Salud, que se 
coordinen con el RRHH Municipal, en 
lo relativo a la Ley N°21.015, para así 
informar 	adecuadamente 	en 	la 
plataforma dispuesta por el SENADIS, 
las 	contrataciones 	que 	sean 
pertinentes 	y/o 	excusas 	en 	su 
oportunidad. 

Mantiene 

4 Colina Sin Respuesta Mantiene 

5 Constitución Sin Respuesta Mantiene 

6 Contulmo 

La municipalidad informó que tiene 
tres áreas, Municipal, Departamento 
de 	Educación 	y 	Departamento de 
Salud, y que pudo haber un error en la 
suma 	total 	de 	funcionarios, 
considerando que en ocasiones hay 
funcionarios con licencias médicas y 
se 	realizan 	contrataciones 	por 
suplencias, 	reemplazos, 	agregando 
que se corregirá el error. Además, 
confirmó que la dotación total para el 
año 2022 fue de 317 funcionarios y/o 
trabajadores. 

Mantiene 

7 Copiapó Sin Respuesta Mantiene 

8 Curanilahue 

La 	municipalidad 	informó 	en 	su 
respuesta 	que 	hubo 	un 	error 	de 
transcripción 	que 	se 	envió 	a 	esta 
Contraloría General de 110 personas, 
en 	circunstancias 	que 	el 	número 
correcto 	es 	de 	112 	funcionarios 	y 

Mantiene 
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funcionarias. 
Sin perjuicio de lo expuesto, la entidad 
edilicia no se refirió a la discrepancia 
en 	el 	personal 	con 	discapacidad 
declarado. 

9 FUtaleufú 

La 	municipalidad 	explico 	en 	su 
respuesta a que se debió la diferencia 
de 	la 	persona 	informada 	con 
discapacidad, indicando que una de 
las personas informadas al SENADIS 
estaba en trámite de su pensión de 
invalidez y esta fue rechazada, por lo 
que no se informó a esta Contraloría 
General. 

Mantiene 

lo Guaitecas Sin Respuesta Mantiene 

11 lquique Sin Respuesta Mantiene 

12 Los Sauces 

La 	municipalidad 	informa 	en 	su 
respuesta 	que 	hubo 	un 	error 
involuntario, 	en 	la 	información 
proporcionada 	a 	esta 	Contraloría 
General, debido a que al parecer se 
consideró los prestadores de servicios 
a honorarios, los cuales no forman 
parte de la dotación de funcionarios y 
trabajadores de este Municipio; no así 
lo reportado a SENADIS, la cual es 
información 	proporcionada 	por 	los 
jefes 	de 	personal 	de 	los 	servicios 
traspasados y municipalidad.. 

Subsana 

13 Los Vilos Sin Respuesta Mantiene 

14 Olmué Subsana 

La 	municipalidad 	expuso 	en 	su 
respuesta que 	la 	diferencia en 	las 
personas discapacitadas declaradas 
se debió a que 2 de los trabajadores 
reportados a esta Contraloría General 
no habían 	informado su condición a la 
entidad al momento de que esta hizo 
el 	reporte 	al 	SENADIS. 
Cabe señalar que el municipio aclaro 
la diferencia. 

15 Peñalolén Sin Respuesta Mantiene 

16 Porvenir 

La 	municipalidad 	expuso 	que 	la 
planilla 	remitida 	a 	esta 	Contraloría 
General fue completada con los datos 
de 	los 	trabajadores 	municipales 	e 
incorporando a los trabajadores del 
Departamento 	de 	Educación 
Municipal, en tanto, por una errónea 
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interpretación del encargado del área 
de 	recursos 	humanos, 	en 	la 
plataforma 	del 	SENADIS 	solo 	se 
registró 	la 	información 	de 	los 
trabajadores 	municipales, 	lo 	que 
produce 	una 	diferencia 	en 	los 
reportes. 
Añade 	que 	la 	situación 	será 
subsanada en los próximos reportes 
con el objeto de que no se vuelvan a 
generar 	 discrepancias. 
Además, indicó que se reportan a dos 
personas contratadas y en situación 
de 	discapacidad, 	adjuntando 	su 
identificación. 

17 Pudahuel 

La 	municipalidad 	expuso 	que 	la 
diferencia 	se 	debe 	a 	que 	la 
información 	proporcionada 	a 	esta 
Contraloría General fue determinada 
en base a la dotación de funcionarios 
de 2023, 	en 	tanto 	lo 	reportado 	al 
SENADIS corresponde la dotación a 
diciembre de 2022. Cabe señalar que 
la 	entidad 	edilicia 	explicó 	la 
discrepancia y que confirma que lo 
reportado al SENADIS está correcto. 

Subsana 

18 Pumanque 

La 	municipalidad 	informó 	que 	la 
diferencia de 40 personas se debe a 
que dejaron de prestar servicios en la 
entidad durante el período 2021 	— 
2022, adjuntando una planilla con la 
fecha de término de contrato de cada 
uno. 
Cabe destacar que, según lo expuesto 
por el 	municipio, 	dentro de 	las 40 
personas 	informadas 	a 	esta 
Contraloría General y no al SENADIS, 
hubo 	personas 	trabajando 	hasta 
diciembre de 2022. 

Mantiene 

19 San Ignacio 

La 	municipalidad 	expuso 	en 	su 
respuesta que la discrepancia de la 
dotación 	se 	produce 	en 	porque 
cuando fue remitida la información al 
SENADIS, en marzo de 2023, se 
contaba 	con 	un 	total 	de 	848 
funcionarios, 	quienes 	realizaban 
reemplazos o estaban contratados por 
temporada, 	en tanto la 	información 
remitida a esta Contraloría General, 
corresponde 	al 	mes 	de 	junio 	del 
mismo año, no siendo concordante ya 
que muchos de aquellos funcionarios 
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al mes de junio terminaron su período 
o fueron finiquitados. 
Cabe señalar que de acuerdo con lo 
expuesto la información reportada al 
SENADIS no corresponde al período 
enero — diciembre de 2022. 

20 San Pedro de 
Atacama 

La 	municipalidad 	expuso 	que 	la 
diferencia 	se 	debe 	a 	que 	la 
información 	proporcionada 	a 	esta 
Contraloría General fue determinada 
en base a la dotación de funcionarios 
a junio de 2023, en tanto lo reportado 
al SENADIS corresponde la dotación a 
diciembre de 2022. Cabe señalar que 
la discrepancia y que confirma que lo 
reportado al SENADIS está correcto. 

b Su sana 
 

21 Talcahuano 

La 	municipalidad 	confirmó 	las 
diferencias objetadas en la dotación, 
exponiendo 	que 	en 	el 	reporte 	al 
SENADIS 	se 	incluyeron 	personas 
contratadas 	a 	honorarios 	del 
Departamento 	de 	Salud 	y 	que el 
Departamento de Educación hizo un 
recalculo de su personal. Agregó que, 
en lo informado a esta Contraloría 
General, 	no 	se 	declaró 	a 	los 
funcionarios 	de 	cementerios 	y 
programa Pro-Empleo. 

Mantiene 

22 Teodoro Schmidt Sin Respuesta Mantiene 

23 Tomé 

La 	municipalidad 	informó 	que 	la 
diferencia en la dotación del personal 
se 	debe 	a 	que, 	en 	el 	informe 
entregado a la SENADIS, se consideró 
el 	dato 	del 	personal 	contratado 
durante el año 2022 y en el informe 
entregado a 	la 	Contraloría, 	por un 
error 	involuntario, 	se 	consignó 	un 
número 	de 	dotación 	que 	no 
correspondía. 
En tanto, sobre la discrepancia en la 
identidad 	de 	las 	personas 
discapacitadas declaradas, la entidad 
indicó que lo informado al SENADIS, 
fue 	reportado 	por 	los 	' servicios 
traspasados, 	donde 	por 	error 	se 
informó a una trabajadora con contrato 
a honorarios y un trabajador quien se 
encontraba a la espera del certificado 
de discapacidad. Sin embargo, en el 
informe entregado a la Contraloría, 
tanto el municipio como la Dirección 
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de 	Educación 	Municipal 
proporcionaron 	nuevos 	datos 	de 
funcionarios 	con 	situación 	de 
discapacidad, 	que 	a 	la 	fecha 	del 
reporte entregado a SENADIS, no se 
tuvieron 	a 	la 	vista. 
Se subsana lo objetado en cuanto a la 
dotación y se mantiene lo referido al 
personal con discapacidad declarado. 

24 Vil larrica Sin respuesta Mantiene 
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ANEXO N° 10 

AUSENCIA DE RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN DE 
CONTRALORÍA GENERAL 

N° MUNICIPALIDAD RESPUESTA DE LA ENTIDAD ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 Aysén Sin Respuesta Mantiene 
2 Malloa Sin Respuesta Mantiene 
3 Nogales Sin Respuesta Mantiene 

4 Padre las Casas 

La 	municipalidad 	confirmó 	que, 	en 	su 
respuesta a la solicitud de información de esta 
Contraloría General remitió oficio N° 1.084, 
de 2 de agosto de 2023, el cual no contenía 
los 	antecedentes 	requeridos. 	Asimismo, 
adjuntó 	la 	documentación 	solicitada 
originalmente. 

Subsana 

5 Gueilén sin respuesta Mantiene 
6 Santiago sin respuesta Mantiene 
7 Sierra Gorda sin respuesta Mantiene 

8 Tortel 

En 	atención 	a 	que 	la 	municipalidad 	dio 
respuesta 	al 	requerimiento 	de 	Contraloría 
General, indicando que su dotación anual 
para el año 2022 fue de 34 personas, por lo 
que no están afectos al cumplimiento de 
contratación 	del 	1% 	de 	personal 	con 
discapacidad 

Subsana 
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ANEXO N° 11 

FALTA DE NOMBRAMIENTOS Y/0 LIQUIDACIONES DE SUELDO DE LA 
CONDICIÓN DE FUNCIONARIO/TRABAJADOR DEL PERSONAL CON 

DISCAPACIDAD 

N° INSTITUCIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 
Dirección Nacional del 

Servicio Civil 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para RUN 	13.257.391-3, 	los 
respaldos referentes a nombramiento y liquidaciones de sueldos, información con 
la cual se confirma la calidad de funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

2 Servicio de Salud Maule 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para los 17 casos solicitados, los 
respaldos referentes a contratos o nombramientos y liquidaciones de sueldos, 
información con la cual se confirma la calidad de funcionario perteneciente al 
servicio. 

Subsana 

3 
Superintendencia de 	

• 
Salud 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para los 2 casos solicitados, los 
respaldos referentes a nombramientos y liquidaciones de sueldos, información 
con la cual se confirma la calidad de funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

4 
Subsecretaría de 

Telecomunicaciones 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para los 2 casos solicitados, los 
respaldos referentes a nombramientos y liquidaciones de sueldos, información 
con la cual se confirma la calidad de funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

5 
Servicio de Salud 

Coquimbo 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para los 12 casos solicitados, los 
respaldos referentes a liquidaciones de sueldos, información con la cual se 
confirma la calidad de funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

6 
Servicio de Vivienda y 

Urbanización Región de 
Antofagasta 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para RUN 	12.073.262-5, 	los 
respaldos referentes a nombramiento y liquidaciones de sueldos, información con 
la cual se confirma la calidad de funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

7 
Agencia de Calidad de la 

Educación 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para los 2 casos solicitados, los 
respaldos referentes a liquidaciones de sueldos, información con la cual se 
confirma la calidad de funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

8 
Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena 

En su respuesta, 	la entidad fiscalizada remitió respaldos de nombramiento, 
liquidaciones de sueldos para el RUN 15.236.568-3, información con la cual se 
confirma la calidad de funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

9 
Defensoría Penal 

Pública 

En su respuesta, la entidad fiscalizada adjuntó respaldos de nombramiento y 
liquidaciones de sueldos para los 3 funcionarios solicitados. Sin embargo, para el 
caso 	del 	RUN 	13.028.209-1 	la 	resolución 	de 	nombramiento 	entregada 
corresponde al período 2023, el cual no permite verificar su permanencia en la 
institución dentro del período 2022, por lo que se mantiene para este caso. 

Mantiene 

10 
Servicio Nacional de 
Geología y Minería 

En su 	respuesta, 	la entidad fiscalizada remitió respaldos 	nombramiento y 
liquidaciones de sueldos para los RUN 15.977.688-3 y 13.221.978-8 del periodo 
2023 además de no incluir antecedentes en esta materia del RUN 15.569.586-2, 
por lo cual no se puede confirmar la calidad de funcionarios para el periodo 2022. 

Mantiene 

11 
Servicio Nacional de la 

Discapacidad 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para los 10 casos solicitados, los 
respaldos referentes a liquidaciones de sueldos, información con la cual se 
confirma la calidad de funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana ' 

12 
Servicio Nacional del 

Adulto Mayor 

En su respuesta, la entidad fiscalizada adjuntó respaldos de nombramiento y 
liquidaciones de sueldos para los 3 funcionarios solicitados. Sin embargo, para el 
caso del RUN 6.865.905-1 el servicio no incluyó ningún respaldo de la contratación 
o nombramiento ni liquidaciones de sueldo por lo cual dicha situación no permite 
verificar su permanencia en la institución dentro del período 2022, por lo que se 
mantiene para este caso. 

Mantiene 

13 
Servicio Local de 

Educación Pública 
Colchagua 

La repartición adjunta en su respuesta las liquidaciones de sueldos de los 16 
funcionarios contratados por los Programas 01 y 02. Subsana 

14 
Subsecretaría de Redes 

Asistenciales Sin respuesta. Mantiene 

15 
Servicio Agrícola y 

Ganadero Sin respuesta. Mantiene 

16 Servicio de Salud Aysén Sin respuesta. Mantiene 

17 
Servicio de Salud del 

Reloncaví Sin respuesta. Mantiene 
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OBSERVACIÓN 

18 Servicio de Salud 
Valparaíso - San Antonio 

El Servicio remitió antecedentes de respaldo de 2 de las personas observadas, 
sin embargo, respecto al RUN 9.221.622-5, solo envió la liquidación de sueldo 

correspondiente a enero de 2022. 
Mantiene 

19 
Servicio Local de 

Educación Pública 
Valparaíso 

Sin respuesta. Mantiene 
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ANEXO N° 12 

FALTA DE ANTECEDENTES DE RESPALDO DE LA CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD DEL PERSONAL DECLARADO 

INSTITUCIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
ESTADO DE LA 

 
OBSERVACIÓN 

Subsecretaría de Educación 

En su 	respuesta, la entidad fiscalizada señala que el funcionario RUN 
17.411.191-K 	actualmente 	se 	encuentra 	tramitando 	el 	documento 	que 
reconoce su situación de discapacidad, motivo por el cual no fue posible 
entregar dichos antecedentes. Reconoce igualmente que en este caso no 
debería ser considerado en el cálculo del cumplimiento del porcentaje de 
contratación de personal discapacitado. 

Mantiene 

Servicio de'Salud Maule 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió respaldos que acreditan la 
situación de discapacidad para 14 de los 17 casos solicitados, quedando 
pendiente los antecedentes para los RUN 	11.953.361-9, 	10.208.245-1 	y 
9.065.041-6, quienes no poseen certificación, por lo se mantiene para estos 3 

Mantiene 

casos 

Superintendencia de Salud 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió para los 2 casos solicitados, los 
respaldos referentes a la acreditación de discapacidad, información con la cual 
se confirma la condición de discapacidad de los funcionarios pertenecientes 
al servicio. 

Subsana 

Servicio de Salud Coquimbo 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió respaldos acreditación de 
discapacidad para 11 casos información con la cual se confirma la condición 
de discapacidad del funcionario perteneciente al servicio, quedando pendiente 
el RUN 9.563.520-2, el cual se mantiene. 

Mantiene 

Corporación 	Nacional 	de 
Desarrollo Indígena 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió respaldos acreditación de 
discapacidad para el RUN 15.236.568-3, información con la cual se confirma 
la condición de discapacidad del funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

Defensoría Penal Pública 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta que, su declaración de 
personal con discapacidad entregada a Servicio Civil, solo incluyen a los 3 
funcionarios de los cuales mantienen todos los antecedentes, sin embargo, 
para la información que fue entregada a esta Contraloría General se incluyó 
un cuarto funcionario el cual posee una discapacidad pero este no posee 
acreditación de esta. 

Levanta 

Servicio 	Nacional 	de 
Geología y Minería 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió respaldos acreditación de 
discapacidad para los RUN 15.977.688-3 y 13.221.978-8, información con la 
cual se confirma la condición de discapacidad, sin embargo, no se entrega 
dicho respaldo para el RUN 15.569.586-2, el cual se mantiene. 

Mantiene 

Servicio Nacional del Adulto 
Mayor 

En su respuesta, la entidad fiscalizada remitió respaldos acreditación de 
discapacidad para el RUN 6.865.905-1, información con la cual se confirma la 
condición de discapacidad del funcionario perteneciente al servicio. 

Subsana 

Servicio Local de Educación 
Pública Colchagua 

La repartición adjunta en su respuesta, en lo principal, los certificados de 
discapacidad de los 16 funcionarios contratados a través de los Programas 

01 y 02. 
Subsana 

Subsecretaría 	de 	Redes 
Asistenciales 

Sin respuesta. Mantiene 

Servicio Agrícola y Ganadero Sin respuesta. Mantiene 

Servicio 	de 	Salud 	del 
Reloncavi 

Sin respuesta. Mantiene 

Servicio de Salud Valparaíso 
- San Antonio 

La entidad remite antecedentes de respaldo de la condición de discapacidad 
de 2 personas observadas, añade, respecto al RUN 9.221.622-5, que la 

persona no está acreditada por decisión personal, por lo que se mantiene. 
Mantiene 

Servicio Local de Educación 
Pública Valparaíso 

Sin respuesta. Mantiene 
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ANEXO N° 13 

DIFERENCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN REMITIDA A ESTE ORGANISMO 
DE CONTROL, AL SERVICIO CIVIL Y LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 

PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO 

N° INSTITUCIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

1 

Subsecretaría de 
E ducación  

En su respuesta, la entidad fiscalizada indica que la 
diferencia se debe a que la cantidad registrada en 
la 	plataforma 	del 	Servicio 	Civil 	corresponde 
únicamente a la cifra que contempla el Programa 
01, 	de la 	Subsecretaría de Educación el 	cual 
asciende a 3.216 funcionarios/as. Sin embargo, la 
cantidad 	contenida 	en 	el 	Programa 	21 
correspondiente 	a 	160 	funcionarios 	no 	fue 
agregado al registro. 

Mantiene 

2 

Servicio de Salud 
Maula 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que en relación a la dotación informada a esta 
contraloría 	se 	encontraría 	con 	un 	error 	en 	la 
digitación, 	para 	el 	caso 	de 	la 	declarada 	en 
plataforma de Servicio Civil, esta se encontraba 
correcta puesto que, existió una modificación a la 
cantidad de cardos y horas por medio de la 
resolución N° 15 del 29 de marzo de 2022 del 
Ministerio de Salud, además de que no se incluyó 
en el cálculo la ley 19.664 la cual representa más 
de 	40.000 	horas 	aumentando 	el 	número 	de 
personas 

Subsana 

3 

Subsecretaría de 
Prevención del 

Delito 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que en relación a la dotación declarada existirá un 
error involuntario en la cantidad informada en la 
plataforma del Servicio Civil, sin embargo destacan 
que con fecha 20 de julio de 2023 la jefatura de la 
unidad 	de 	desarrollo 	de 	personas 	de 	la 

' subsecretaría de prevención del delito, envió un 
correo solicitando el cambio en la cantidad de 
dotación reportada, a lo cual el servicio indicó que 
"no es posible, hacer una modificación, toda vez que 
la plataforma fue cerrada el 10 de marzo". Para el 
caso de lo informado a esta contraloría, la cantidad 
de dotación sería la correcta. 

Mantiene 

4 

Servicio de Salud 
Coquimbo 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que en relación a la dotación informada a esta 
contraloría 	se 	encontraría 	con 	un 	error en 	la 
digitación, 	para 	el 	caso 	de 	la 	declarada 	en 
plataforma de Servicio Civil, esta se encontraba 
correcta puesto que, existió una modificación a la 
cantidad de cargos y horas por medio de la 
resolución N° 44 del 2 de noviembre de 2022 del 
Ministerio de Salud, además de que no se incluyó 
en el cálculo la ley 19.664 la cual representa más 
de 40.000 	horas 	aumentando 	el 	número 	de 
personas 

Subsana 

5 

Servicio Nacional 
de Pesca y 
Acuicultura 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que la dotación informada a este organismo de 
control corresponde al período 2023, siendo la 
declarada al Servicio Civil, la correspondiente al 
2022. 
En 	el 	caso 	de 	la ' cantidad 	de 	personal 	con 

Mantiene 
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N° INSTITUCIÓN RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
ESTADO DE LA 
OBSERVACIÓN 

discapacidad la diferencia de este se trataría del 
RUN 7.857.155-1, quien fuese funcionario de la 
entidad hasta noviembre de 2022, con lo cual la 
información que aparece en 	la plataforma del 
Servicio Civil carecería de este. 

6 

Agencia de 
Calidad de la 

Educación 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que en relación con la dotación declarada existiría 
un error de tipeo en el registro efectuado en la 
plataforma de Servicio Civil. 
En conjunto a lo anterior además aclaran que la 
dotación máxima fue ajustada por la Dirección de 
Presupuestos por medio del decreto N° 1640 de 
2022, del Ministerio de Hacienda, quedando en 434 
personas. 

Mantiene 

7 

Defensoría Penal 
Pública 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que el funcionario que no cuenta con acreditación 
formal informada a esta Contraloría no fue incluido 
en lo declarado a Servicio Civil, con lo cual no 
existiría un incumplimiento a la ley de inclusión 
laboral. 
Adicionalmente 	referente 	a 	la 	diferencia 	de 	la 
dotación 	informada, 	el 	servicio 	aclara 	que 	la 
variación se debe a que fueron considerados los 
funcionarios en calidad de suplentes. 

Mantiene  

8 

Dirección del 

Sobre esta materia, el servicio fiscalizado precisa 
en 	su 	respuesta 	que 	las 	dos 	personas 	con 
discapacidad 	que 	no 	fueron 	informadas 	a 	la 
Contraloría General de la República pero sí a 
Servicio Civil se debe a que estas no habían 
remitido los antecedentes que exige la norma. 
Adicionalmente complementa que los 5 casos que 
fueron informados a la Contraloría General y no a 
Servicio

Trabao 
	Civil, se debe a que dichas personas 

remitieron 	la 	documentación 	que 	acredita 	su 
condición de discapacidad, posterior a la fecha en 
que se informó al Servicio Civil. 
Agrega que mediante el oficio N° 2000-1803/2023 
de fecha 22 de noviembre de 2023 la entidad 
informó al Servicio Civil sobre las modificaciones 
referentes 	a 	la 	cantidad 	de 	personal 	con 
discapacidad. 

Mantiene 

9 

Servicio Nacional 
de Geología y 

Minería 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que la dotación informada a este organismo de 
control correspondería al período 2023, siendo la 
declarada al Servicio Civil, la correspondiente al 
2022. 
De igual manera la dotación de personal con 
discapacidad 	declarado 	a 	esta 	Contraloría 
correspondería al periodo 2023 y lo declarado en 
Servicio Civil Corresponde al periodo 2022. 

Subsana 

10 

Servicio Nacional 
de Protección 

Especializada a la 
Niñez y 

Adolescencia 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que la dotación informada a este organismo de 
control correspondería al período 2023, siendo la 
declarada al Servicio Civil, la correspondiente al 
2022. 
Adicionalmente 	referente 	a 	la 	diferencia 	en 	el 
personal 	que 	cuenta 	con 	discapacidad, 	solo 
corresponde al 	RUN 	12.940.213-k 	el 	cual 	fue 

Subsana 
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OBSERVACIÓN 

informado en la plataforma del Servicio Civil en 
forma correcta. 

11 

Servicio Nacional 
del Adulto Mayor 

En su respuesta, la entidad fiscalizada manifiesta 
que en relación a la dotación declarada existe un 
error involuntario en la cantidad informada a esta 
Contraloría, siendo la declara en la plataforma del 
Servicio 	Civil 	la 	correcta, 	ya 	que, 	la 	dotación 
máxima 	fue 	ajustada 	por 	la 	Dirección 	de 
Presupuestos por medio de los decretos Nos 145 y 
1.791de1 2 de febrero de 2022 y 27 de octubre de 
2022 respectivamente, del Ministerio de Hacienda, 
quedando en 296 personas. 
Adicionalmente referente a la diferencia sobre los 
funcionarios reportados por SENAMA, este no 
aclara la situación del RUN 6.865.905-1. 

Mantiene 

12 Subsecretaría de 
Redes 

Asistenciales 
Sin respuesta Mantiene 

13 Dirección de 
Presupuestos Sin respuesta Mantiene 

14 Servicio Agrícola 
y Ganadero 

• 
Sin respuesta Mantiene 

15 Servicio de Salud 
del Reloncavi Sin respuesta Mantiene 

16 Servicio de Salud 
Metropolitano 

Norte 
Sin respuesta Mantiene 

17 Servicio Local de 
Educación Pública 

Andalién Sur 

. 
Sin respuesta Mantiene 

18 

Servicio Local de 
Educación Pública 

Colchagua 

En 	su 	oficio 	de 	respuesta, 	adjunta 	correo 
electrónico 	de 	fecha 	5 	de 	abril 	2022, 	de 	la 
Consultora en Gestión y Desarrollo de Personas del 
Servicio Civil, que indica que la reportabihdad sobre 
inclusión 	laboral, 	solo 	será 	aplicable 	a 	los 
funcionarios del Programa 01. 
Por su parte, en cuanto a las discrepancias de las 
personas con discapacidad reportadas al Servicio 
Civil 	y 	a 	esta 	Contraloría 	General, 	el 	servicio 
fiscalizado manifestó que algunos datos fueron 
duplicados y dos casos no presentan certificados de 
discapacidad, cuya incorporación obedeció a un 
error de tipeo. 

Subsana 

19 Servicio Nacional 
de Aduanas Sin respuesta Mantiene ' 
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ANEXO N° 14: Estado de Observaciones del Informe Final N° 904, de 2023. 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL AUDITOR INTERNO DE LA ENTIDAD 

N DE OBSERVACIÓN Y EL 
ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

Capítulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 1 

Falta de acciones del SENADIS 
que le permitan conocer la 

dotación de las municipalidades 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

El SENADIS deberá adoptar las medidas que le permitan conocer la dotación de 
las municipalidades, a efectos de determinar si aquellas entidades edilicias están 
afectas al cumplimiento del porcentaje mínimo de contratación de personas con 
discapacidad, informando de aquellas en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción de este documento. 

Capítulo I Examen de la Materia 
Auditada, numeral 2 

Deficiencias de los reportes de la 
plataforma del SENADIS. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

La entidad deberá informar a este Organismo Fiscalizador, el grado de avance 
e los ajustes que van a implementarse en la referida plataforma, los cuales,  d 

permitan obtener reportes consolidados a partir de los datos ingresados de las 
municipalidades, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción de 
este documento. 

Capítulo I Examen de la Materia 
Auditada, numeral 3 

Uso de planillas Excel para el 
procesamiento 	de 	los 	datos 
remitidos 	por 	las 
municipalidades. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

La repartición deberá tomar las medidas para incorporar en su plataforma las 
funcionalidades que permitan reducir el riesgo en el uso de planillas Excel, 
informando de ello a este Organismos de Control, en un plazo de 60 días hábiles 
contado desde la recepción de este documento. 
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ANEXO N° 15: Estado de Observaciones del Informe Final N° 904, de 2023. 

MUNICIPALIDADES 

OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR DIRECTORES DE CONTROL 

N° DE OBSERVACIÓN Y EL 
ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

Capítulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 9, Falta de 
antecedentes de respaldo del 

personal con discapacidad, punto 
9.a. 

Falta 	de 	nombramientos 	y/o 
liquidaciones 	de 	sueldo 	de 	la 
condición 	 de 
funcionario/trabajador 	del 
personal con discapacidad 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

Las municipalidadese, 	deberán 	suministrar a esta 	Contraloría General 	los 
nombramientos y/o liquidaciones de sueldo faltantes, según corresponda, en un 
plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este documento. 

Capítulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 9, Falta de 
antecedentes de respaldo del 

personal con discapacidad, punto 
9. b. 

Falta 	de 	antecedentes 	de 
respaldo 	de 	la 	condición 	de 
discapacidad 	del 	personal 
declarado. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

Las entidades edilicias7  deberán remitir a este Organismo de Control copia de los 
certificados de discapacidad o pensión de invalidez del personal declarado, en 
un plazo de 30 días hábiles contado desde la recepción de este documento. 

Capítulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 11 

Diferencias entre la información 
remitida a este Organismo de 
Control y al SENADIS. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

Las 	municipalidades8 	que 	no 	dieron 	respuesta. 	deberán 	proporcionar 	la 
aclaración de las diferencias registradas en un plazo de 30 días hábiles, contado 
desde la recepción de este documento. 

6  Aplica para las municipalidades de: Canela, Chiguayante, Cholchol, Coihueco, Constitución, Contulmo, lquique, Los Álamos, Los Vilos, Longaví, Lota, 
Llayllay, Panguipulli, San Pedro de Atacama, San Ramón, Victoria y Villarrica. 
7  Aplica para las municipalidades de: Buin, Canela, Chiguayante, Cholchol, Coihueco, Colina, Concepción, Contulmo, lquique, Los Álamos, Los Sauces, Los 
Vilos, Longavi, Lota, Llayllay, Panguipulli, Pica, San Pedro de Atacama, San Ramón, Talcahuano, Temuco, Victoria, Villarrica y Yungay, 

Aplica para las municipalidades de: Canela, Cholchol, Colina, Constitución, Copiapó, Guaitecas, lquique, Los Vilos, Peñalolén, Teodoro Schmidt y Villarrica. 
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ANEXO N° 16: Estado de Observaciones del Informe Final N° 904, de 2023. 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL AUDITOR INTERNO DE LA ENTIDAD 

N° DE OBSERVACIÓN Y EL 
ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

Capítulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 14 

Falta de integridad de los datos 
de la plataforma del Servicio 

Civil. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

La entidad deberá remitir a este Organismo de Control, el nuevo formulario único 
para que aquellas organizaciones que no respondan oportunamente, en un plazo 
de 60 días hábiles contado desde la recepción del presente informe. 

Capítulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 15 

Deficiencias en los reportes de 
la plataforma del Servicio Civil . 

MC: 
Observación 

Medianamente  
Compleja 

La repartición deberá tomar las medidas para incorporar en su plataforma 
funcionalidades que permitan obtener reportes básicos consolidados a partir de 
los datos ingresados de las reparticiones públicas, informando de su avance a 
este Organismos de Control, en un plazo de 60 días hábiles contado desde la 
recepción de este documento. 

Capítulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 16 

Cálculo del porcentaje de 
contratación de personal 

discapacitado sin utilizar la 
dotación máxima fijada en la ley 

de presupuestos del sector 
público. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

El Servicio Civil deberá remitir a este Organismo de Control, la solicitud formal a 
la DIPRES relativo a la dotación máxima autorizada por la Ley de Presupuestos 
para el Sector Público del año 2024, en un plazo de 60 días hábiles contado 
desde la recepción del presente informe. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIONES ESPECIALES 

ANEXO N° 17: Estado de Observaciones del Informe Final N° 904, de 2023. 

SERVICIOS PÚBLICOS 

OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL AUDITOR INTERNO DE LA ENTIDAD 

N° DE OBSERVACIÓN Y EL 
ACÁPITE 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

Capítulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 22, Falta de 
antecedentes de respaldo del 

personal con discapacidad, punto 
22.a 

Falta de nombramientos y/o 
liquidaciones de sueldo de la 

condición de 
funcionario/trabajador del 

personal con discapacidad. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

Las entidadese observadas, deberán suministrar a esta Entidad de Control, los 
nombramientos y/o liquidaciones de sueldo faltantes, según corresponda, en un 
plazo de 30 días hábiles, contado desde la recepción de este documento. 

Capitulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 22, Falta de 
antecedentes de respaldo del 

personal con discapacidad, punto 
22. b 

Falta de antecedentes de 
respaldo de la Condición de 
discapacidad del personal 

declarado. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

Las entidadesl° observadas, deberán remitir a este Organismo de Control copia 
de los certificados de discapacidad o pensión de invalidez del personal declarado, 
en un plazo de 30 dias hábiles contado desde la recepción de este documento 

Capitulo I, Examen de la Materia 
Auditada, numeral 25 

Diferencias entre la información 
remitida a este Organismo de 
control, al Servicio Civil y lo 

establecido en la Ley de 
Presupuestos del Sector 

Público. 

MC: 
Observación 

Medianamente 
Compleja 

Las reparticiones que no dieron respuestall, deberán proporcionar la aclaración 
de las diferencias registradas en un plazo de 30 días hábiles, contado desde la 
recepción de este documento 

9  Aplica para las siguientes entidades públicas: la Defensoría Penal Pública, Servicio Nacional de Geología y Minería, Servicio Nacional del Adulto Mayor, 
Subsecretaría de Redes Asistenciales, Servicio Agrícola y Ganadero, Servicio de Salud Aysén, Servicio de Salud del Reloncaví, Servicio de Salud Valparaíso 
- San Antonio y Servicio Local de Educación Pública Valparaíso. 
lo Aplica para las siguientes entidades: Subsecretaría de Educación, Servicio de Salud Maule, Servicio de Salud Coquimbo, Servicio Nacional de Geología y 
Minería, Subsecretaría de Redes Asistenciales, Servicio Agrícola y Ganadero, Servicio de Salud del Reloncaví, Servicio de Salud Valparaíso - San Antonio, 
Servicio Local de Educación Pública Valparaíso 

Aplica para las siguientes reparticiones: Subsecretaría de Redes Asistenciales, Dirección de Presupuestos, Servicio Agrícola y Ganadero, Servicio de Salud 
del Reloncaví, Servicio de Salud Metropolitano Norte, Servicio Local de Educación Pública Andalién Sur y Servicio Nacional de Aduanas. 
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